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Resumen 

El impuesto predial representa uno de los impuestos más relevantes de un municipio; 

pero, es el de menor recaudación, pues muchos ciudadanos incumplen este pago. El objetivo 

general de la presente investigación es Describir la situación de la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018 – 2021.  Se aplicó 

el método científico, y de manera específica el método inductivo – deductivo. El enfoque fue 

cuantitativo, de tipo aplicada, nivel descriptivo y diseño no experimental de corte transversal. 

La población estuvo conformada por documentos, reportes generales administrativos e 

informes de lo recaudado del impuesto predial. La muestra fueron 2 reglamentos de 

organización y funciones (ROF), 2 manuales de perfiles de puesto (MPP), 6 ordenanzas 

municipales; documentos que comprenden datos entre los años 2018 al 2021. La técnica de 

recolección de datos ha sido el análisis documental, y el instrumento como ficha de análisis 

documental. La principal conclusión es que la situación de la recaudación del impuesto predial 

tiene tendencia positiva en los últimos tres años, incrementándose en 28.74% desde el 2018 al 

2021, equivalente a s/ 642,811. No obstante, se observan variaciones entre el presupuesto 

institucional modificado y el monto efectivamente recaudado, sugiriendo que las metas 

presupuestarias no siempre son alcanzadas. El 2020 fue el año que presentó el mayor nivel de 

recaudación respecto a la meta presupuestaria, llegando a un 138%. Por otro lado, el 2021 se 

registró el nivel más bajo de los últimos cuatro años, con un 60% de la meta presupuestaria 

alcanzada. 

 

 

Palabras clave: Impuesto predial, cantidad de contribuyentes, predios pagados, condonación 

de intereses. 
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Abstract 

The property tax represents one of the most relevant taxes of a municipality; but, it is the one 

with the lowest collection, since many citizens fail to comply with this payment. The general 

objective of the present investigation is to describe the situation of property tax collection in 

the District Municipality of Huamancaca Chico, period 2018 - 2021. The scientific method was 

applied, and specifically the inductive - deductive method. The approach was quantitative, 

applied type, descriptive level and non-experimental cross-sectional design. The population 

was made up of documents, general administrative reports and reports of the property tax 

collected. The sample consisted of 2 organization and function regulations (ROF), 2 job profile 

manuals (MPP), 6 municipal ordinances; documents that include data between the years 2018 

and 2021. The data collection technique has been documentary analysis, and the instrument as 

a document analysis file. The main conclusion is that the property tax collection situation has 

a positive trend in the last three years, increasing by 28.74% from 2018 to 2021, equivalent to 

s/ 642,811. However, variations are observed between the modified institutional budget and 

the amount actually collected, suggesting that the budget goals are not always achieved. 2020 

was the year that presented the highest level of collection with respect to the budget goal, 

reaching 138%. On the other hand, 2021 recorded the lowest level of the last four years, with 

60% of the budget goal achieved. 

 

 

Key words: Property tax, number of taxpayers, paid properties, interest forgiveness. 
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Introducción 

El impuesto predial, representa los ingresos obtenidos de la recaudación de tributos de 

una vivienda o predio; en otras palabras, el impuesto predial es el medio de ingresos públicos 

de los municipios locales, siendo de gran importancia, dado que son ingresos propios, ya que 

al contar con una adecuada recaudación se incrementa el presupuesto público para diferentes 

obras. Ello representa la necesidad de describir la situación de la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, entre el 2018 – 2021. 

El estudio revisó, a nivel nacional los trabajos de Alfaro et al. (2019) y Huayta (2019); 

y a nivel internacional, las de Berrio (2018) y Gonzáles (2018) en los cuales se evidenciaron 

una serie de deficiencias en el cobro de impuestos prediales, los cuales afectan al desarrollo del 

municipio. Entre las principales causas se halló que hay una limitada capacidad administrativa 

para el cobro, en ella se incluye la deficiente gestión; también se identificaron una serie de 

errores catastrales, y una baja cultura predial. Por otro lado, para que el desarrollo de la tesis 

tenga una coherencia y orden adecuado, se divide en 5 capítulos y cuatro apartados importantes, 

estos son: 

En el capítulo I, se trata todo lo relacionado con el planteamiento del estudio. En el 

capítulo II, se presenta el marco teórico, antecedentes y conceptos. En el tercer capítulo, se 

postulan las hipótesis y las variables. El cuarto capítulo, se enfoca en la metodología de la 

investigación. El quinto capítulo detalla los resultados en función de los objetivos de 

investigación; asimismo, consta de la discusión de resultados. Finalmente, se tiene el apartado 

de conclusiones, recomendaciones, las referencias citadas y los anexos. 



21 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I: 

Planteamiento del Problema 

1. z 

1.1. Delimitación de la Investigación 

1.1.1. Territorial. 

La investigación tomó como unidad de análisis a la Municipalidad Distrital de 

Huamancaca Chico; que está ubicada en la provincia Chupaca, departamento Junín. 

1.1.2. Temporal. 

La investigación se llevó a cabo mediante la revisión, información y resultados 

económicos de recaudación predial dentro de la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, 

durante el periodo comprendido entre los años 2018 al 2021. 

1.1.3. Conceptual. 

Para el estudio se emplearon las definiciones teóricas de la variable “recaudación del 

impuesto predial”. El impuesto predial es un impuesto que se aplica sobre el valor de los bienes 

inmuebles, y su objetivo principal es financiar los gastos del gobierno local en la prestación de 

servicios públicos. Por lo que se le considera una herramienta importante para la administración 

pública, ya que es una fuente de ingresos constante y predecible que permite financiar los 

servicios públicos y la inversión en infraestructura (Yepes y Ríos, 2017). 

La variable “recaudación del Impuesto Predial”, contiene las siguientes dimensiones: 

Unidad encargada de la recaudación del impuesto predial, procedimientos administrativos 
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relacionados al impuesto predial y amnistía tributaria. La unidad encargada de la recaudación 

del impuesto predial es la encargada de gestionar el proceso de recaudación, incluyendo la 

emisión de facturas, la recepción de pagos y la gestión de los registros de los contribuyentes. 

Es importante analizar la eficiencia y efectividad de esta unidad para garantizar una 

recaudación adecuada y evitar la evasión fiscal (Yepes y Ríos, 2017). 

Los procedimientos administrativos relacionados con el impuesto predial se refieren a 

los procesos que deben seguir los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones tributarias, 

como la presentación de declaraciones y la realización de pagos. Es importante analizar estos 

procedimientos para identificar posibles obstáculos que puedan afectar la recaudación del 

impuesto y buscar formas de simplificarlos y hacerlos más accesibles para los contribuyentes 

(Yepes y Ríos, 2017). 

La amnistía tributaria del impuesto predial es un mecanismo que se utiliza para alentar 

a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones tributarias al ofrecer incentivos, como la 

eliminación de multas y recargos. Es importante analizar el impacto de estas amnistías en la 

recaudación del impuesto y en la percepción que tienen los contribuyentes sobre su 

responsabilidad fiscal (Centro Interamericano de Administraciones Tributarias, CIAT, 2021). 

1.2. Planteamiento del Problema 

El impuesto predial es un tributo que se cobra a los propietarios de bienes inmuebles, 

como casas, terrenos o edificios, en función del valor de dichos bienes. El impuesto predial es 

especialmente importante para los municipios locales, ya que representa una fuente de ingresos 

propios que pueden ser utilizados para mejorar la calidad de vida de la población y para cumplir 

con las obligaciones y deberes de la municipalidad (Yepes y Ríos, 2017).  

El Fondo Monetario Internacional (FMI, 2020) indica que, la recaudación del impuesto 

predial puede ser difícil de implementar y costosa de administrar debido a varios factores. En 

primer lugar, el proceso de cobro del impuesto puede presentar inconvenientes debido a la falta 



23 

 

de información clara y accesible para los contribuyentes sobre los requisitos y procedimientos 

para el pago del impuesto.  

Otro factor que puede dificultar la recaudación del impuesto predial es la falta de 

capacidad técnica y humana en la administración tributaria, lo que puede limitar su capacidad 

para gestionar eficazmente el proceso de cobro y administración de los impuestos. Esto puede 

generar problemas de retrasos, errores y deficiencias en la gestión tributaria, lo que a su vez 

puede aumentar los costos administrativos y generar insatisfacción entre los contribuyentes 

(FMI, 2020). 

Jorratt (2020) menciona que, varios países alrededor del mundo, luchan para producir 

cantidades significativas de ingresos de esta fuente tributaria, pero se tiene dificultades 

frecuentes en los países en desarrollo, ya que existe imposición y corrupción en las 

organizaciones recaudadoras de este impuesto predial, siendo el problema general la mala 

gestión y recaudación de este impuesto; además, de la desigualdad y la pobreza. 

En México, un estudio realizado por Madrigal-Delgado (2021), señala que la 

complejidad del sistema tributario ha creado un ambiente propicio para la evasión fiscal del 

impuesto predial, ya que el sistema requiere una gran cantidad de trámites y documentación, 

lo que dificulta su cumplimiento. Además, la falta de capacitación y recursos de los 

funcionarios encargados de la recaudación ha contribuido a una administración tributaria 

ineficiente. 

En Colombia, la falta de eficiencia en la administración tributaria y la implementación 

de numerosas amnistías fiscales han creado un ambiente propicio para la evasión del impuesto 

predial. Según Durán y Parra (2018), la implementación de amnistías fiscales ha tenido un 

impacto negativo en la cultura tributaria del país, ya que los contribuyentes pueden optar por 

no pagar los impuestos esperando una amnistía futura. 
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En Perú, la recaudación del impuesto predial tiene muchas dificultades a modo de 

percepción real, más no en bases informativas por el estado, ya que, existe problemas como la 

falta de presupuesto público para financiar obras, la falta de conocimientos tanto por el 

contribuyente como del mismo gobierno local y la falta de profesionales para ejecutar 

diferentes acciones públicas (Han y Macfarland, 2020). A nivel local, la investigación realizada 

por Guerra y Huayre (2021), realizada en Huamancaca, encontró que el municipio analizado, 

padecía de una escasa recaudación del impuesto predial y arbitrios municipales mínimos, 

debido al alto nivel de morosidad tributaria. Esto se debe a que los contribuyentes tienen deudas 

que aún no pagaron y sobrepasaron el límite de tiempo. 

En la municipalidad distrital de Huamancaca Chico se han identificado varias 

situaciones desfavorables que dificultan la recaudación del impuesto predial; entre las 

principales problemáticas se encuentra la desestimación de la relevancia del pago de impuestos, 

procedimientos engorrosos, mal control de informes mensuales, una deficiente técnica en el 

cobro de impuestos, lo que puede llevar a errores y omisiones en el proceso tributario. Las 

situaciones desfavorables presentadas limitan la capacidad del gobierno local para obtener 

ingresos de manera efectiva y para brindar servicios públicos de calidad a la población.  

Todas estas cuestiones presentadas, evidencian que la municipalidad cuenta con una 

serie de retos a enfrentar por ello el propósito de la investigación fue reconocer y describir la 

situación de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Huamancaca 

Chico, periodo del 2018 – 2021. 

 

1.3. Formulación del Problema 

1.3.1. Problema General. 

¿Cuál es la situación de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021? 
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1.3.2. Problemas Específicos. 

a) ¿Cómo funciona la unidad encargada de la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021? 

b) ¿Cuáles son los procedimientos administrativos en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021? 

c) ¿Cómo se dio la amnistía tributaria en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021? 

1.4. Objetivos de la Investigación 

1.4.1. Objetivo General. 

Describir la situación de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018 – 2021. 

1.4.2. Objetivos Específicos. 

a) Analizar cómo funciona la unidad encargada de la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 

b) Identificar los procedimientos administrativos en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 

c) Establecer cómo se dio la amnistía tributaria en la recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 

 

 

1.5. Justificación de la Investigación 

1.5.1. Justificación Teórica. 

El estudio ha permitido entender y describir la situación de la recaudación del impuesto 

predial en la municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, analizando los procedimientos y 

estrategias utilizadas para así mejorar la gestión tributaria para posteriores periodos. 
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Observados y analizados desde la comprensión y análisis de la unidad responsable en la 

recaudación del impuesto, así como los principales procedimientos involucrados en la 

actividad, y la estrategia mayormente utilizada para el incremento de la recaudación como lo 

es la amnistía tributaria; por lo que en función a estos temas la investigación de la recaudación 

del impuesto predial en una municipalidad es fundamental para garantizar el funcionamiento 

de los servicios públicos locales, como la infraestructura, seguridad, salud y educación, entre 

otros.  

Ante ello, se precisa que el uso de las teorías de tributación, administración pública, y 

la economía conductual, forman parte de todo el proceso de desarrollo de la variable estudiada, 

permitiendo así conocer la situación actual de la recaudación del impuesto predial para 

identificar áreas de mejora y oportunidades en la optimización de los procesos y estrategias de 

recaudación.  

1.5.2. Justificación Práctica. 

La investigación del análisis de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021, se justifica por la necesidad práctica 

de conocer la situación actual de la recaudación de dicho impuesto para así poder identificar 

las fortalezas y debilidades del sistema tributario actual, lo que permite tomar decisiones 

informadas para mejorar la recaudación del impuesto predial para posteriores periodos, que son 

a interés de la municipalidad como objeto de estudio, así como de otras instituciones del estado. 

Al igual que resulta útil para los investigadores que buscan ampliar el tema o fortalecer su 

conocimiento con una mejor precisión para plantear alternativas o mecanismos en la búsqueda 

de soluciones o mejoras de la recaudación de impuestos. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

2. z 

2.1. Antecedente de la Investigación 

2.1.1. Artículos Científicos. 

Carrillo et al. (2021) en su artículo científico “Prevención del bien público y 

cumplimiento del impuesto predial: Evidencia de un experimento natural”, relacionado a la 

población de la Municipalidad de Santa fe en Argentina, establece como objetivo estudiar el 

efecto de las recompensas en especie en el cumplimiento del impuesto predial mediante la 

evaluación de una innovación de política introducida por la Municipalidad de Santa fe 

(Argentina). La metodología empleada fue empírica y transversal, así como fue de tipo 

aplicada, y de diseño y nivel correlacional. El tamaño poblacional en el informe constó de 400 

personas elegidas de manera aleatoria y  se utilizó de técnica de análisis documental. Los 

resultados obtenidos fueron los siguientes: los participantes en la lotería en la ciudad de Santa 

fe, tuvieron un efecto positivo, ya que, el 86% de los participantes pagó su obligación tributaria 

a tiempo, en esta secuencia, los retrasos en los pagos en impuestos fueron de 21%. La 

investigación concluye indicando que, si se estable un programa de recompensas en el pago de 

los impuestos, induce a los contribuyentes a pagar sus obligaciones tributarias, porque existen 

motivos como tener un reconocimiento por parte de su municipalidad, la construcción de bienes 

adicionales a su vivienda y por último el incremento del valor del inmueble del contribuyente. 
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En resumen, un sistema de recompensas aumentaría la recaudación de impuestos, 

particularmente en países en desarrollo, ya que, al ganar, los contribuyentes aumentarían su 

lealtad a su gobierno local. 

Romero et al. (2021) en su artículo científico “Estudio del impuesto predial en 

gobiernos locales del Perú”, considera a todos los gobiernos locales del Perú para un análisis 

científico. El artículo investigó el impuesto predial en los gobiernos locales del Perú. Se aplicó 

una metodología no experimental - descriptiva. La exploración conllevó a una revisión de 35 

artículos científicos, usando la técnica de la observación. Los resultados obtenidos fueron los 

siguientes: el 75% de las municipalidades a nivel nacional, aseguraron que el país tiene bajas 

tasas de recaudos en impuestos, falta de cultura tributaria, y la necesidad de renovar la 

tecnología en las municipalidades de todo el Perú. Por otro lado, el 25% opinaron lo contrario. 

Los autores concluyen que se necesita mejorar las normas legales, las cuales tienen que ser 

justas y equitativas, reforzando la cultura tributaria y fortaleciendo el pago de dichos impuestos 

de parte de los ciudadanos, ya que existe casos de debilidad administrativa tributaria como 

carecer de conocimiento tributario, deficiente atención al cliente por parte del personal de una 

municipalidad dentro del territorio peruano. En resumen, en Perú, se deben aplicar estrategias 

que involucren tanto al ciudadano como al gobierno central, por medio de diferentes tipos de 

redes de comunicación, y realizar programas de incentivos, los cuales motiven a las personas 

a pagar sus impuestos. 

Mas-Villanueva et al. (2022) presentaron su artículo: “La recaudación del impuesto 

predial y su influencia en las finanzas públicas de la municipalidad provincial de Rioja, periodo 

2018”, en dicho documento estableció la influencia de la recaudación del impuesto predial en 

las finanzas públicas. Fue desarrollada a  nivel explicativo, no se realizaron experimentos, la 

muestra estuvo constituida por 369 contribuyentes; asimismo, se utilizó la encuesta y el análisis 

documental, instrumentado por el cuestionario y la guía de análisis documental. Se concluye 
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que la recaudación del impuesto predial influye significativamente en las finanzas públicas, la 

significación bilateral fue igual 0,011 y este valor es menor a 0.05 (valor p ≤ α) en tal sentido 

cumpliendo la condición se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Esto se 

refuerza debido a que la municipalidad no llegó a la meta programada de superar el Presupuesto 

Institucional Modificado teniendo una variación de S/ 203,752.00. La valoración de la 

dimensión cultura tributaria con 57.86% y la dimensión estrategias de recaudación con 55.38%; 

por otra parte, las finanzas públicas tenían una escala regular. 

Culque et al. (2021) presenta el artículo “La gestión administrativa y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Bongará, 2020”. El objetivo de dicho 

documento fue analizar el impuesto predial como proporción del PIBE en ingresos propios y 

en la participación por entidad (Fondo General de Participaciones y el Fondo de Fomento 

Municipal). Se utilizó el método cuantitativo basado en ocho indicadores del impuesto al 

patrimonio, predial, PIBE y otros. Los resultados muestran que la recaudación nacional del 

impuesto predial se realizó en cinco entidades y la Ciudad de México, que recaudaron más del 

70%. La originalidad radicó en analizar el impuesto como proporción del PIBE y contrastar 

con los informes de distribución de participaciones a municipios. Los hallazgos son útiles para 

reformular los mecanismos de distribución de participaciones en el federalismo fiscal. 

2.1.2. Tesis Nacionales e Internacionales. 

Alfaro et al. (2019) en la tesis “Las municipalidades y su responsabilidad de prescribir 

de oficio los tributos: Impuesto predial y tasa a favor del contribuyente”. Define como objetivo, 

analizar la responsabilidad que tienen las Municipalidades, en dar tasas justas al contribuyente, 

así como una prescripción de oficio de los impuestos prediales. El tipo de informe fue 

científico, y la metodología que se empleó fue exploratoria – no experimental – deductiva. La 

población empleada estuvo comprendida por 50 servidores públicos de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, la técnica que se empleó fue la revisión documental – entrevistas – 
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cuestionario. Los resultados más relevantes en su investigación, fueron que : el 70% creyó que 

existe una buena administración tributaria en el país, mientras que el 30% de la población 

encuestada opinó lo contrario; el 61% señaló que la administración tributaria impone sanciones 

para garantizar el pago de impuestos, mientras que el 39% indicó lo contrario; el 80% estimó 

que las municipalidades emplean lo recaudado en impuestos para brindar servicios públicos a 

la población local, mientras que el 20% señaló lo contrario; el 61% opinó que, sin los ingresos 

prevenientes de la recaudación de impuestos afectaría a la administración tributaria municipal, 

haciendo que no haya mejoras en la localidad, mientras que  el 39% no cree dicha afirmación; 

el 65% de la población encuestada sostuvo que debería emitir una prescripción prescrita sobre 

el impuesto predial, por otro lado el 30% mencionó que no fue necesaria dicha acción. Los 

autores concluyen que el hecho de tener una figura de prescripción trae consigo el orden 

público, ya que dicho agente deficitario (deudor) estaría ligado al acreedor, lo cual conllevaría 

a una gestión más eficaz y dinámica en la gestión municipal, por otra parte, el tener esta 

prescripción evita procesos que consuman demasiado tiempo. 

Huayta (2019) en su trabajo de investigación “Caracterización de la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de San Marcos, 2018”; pretendió determinar el 

proceso que conlleva la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad distrital de San 

Marcos en el periodo 2018. La población estuvo conformada por 36 servidores públicos de la 

Municipalidad distrital de San Marcos, la metodología utilizada fue de diseño correlacional, no 

experimental, la técnica que se empleó fue la encuesta y el instrumento que se utilizó fue el 

cuestionario. Los resultados fueron los siguientes: el 42% precisaron que los contribuyentes 

pagan sus predios urbanos, el 69% pagaron sus impuestos por sus predios rústicos, el 69% 

indicó que el contribuyente paga un importe razonable del terreno urbano, el 75% de 

contribuyentes pagaron el importe razonable de la edificación, el 83% señaló que el impuesto 

predial mejora la economía municipal, el 73% afirmaron que el pago del impuesto predial es 
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un instrumento que sirve para formalizar la vivienda, en un rango de 67% a 81% de la población 

encuestada en su investigación, señaló conocer que las instituciones sin fines de lucro son 

exoneradas del pago del impuesto predial. Los autores concluyeron mencionando que existen 

problemas referentes al tema de su investigación, como la mala administración tributaria, ya 

que se carece de conocimientos en tributos de parte de los administradores y pobladores 

contribuyentes, este hecho hace que no se realice mejoras en la localidad de parte del gobierno 

local. Otros problemas, fueron: la falta de  proyectos dirigidos a la recaudación; trámites de 

mucho papeleo, mala atención al cliente, falta de comunicación de parte de los administradores 

hacia la población, el mal registro de nuevos como viejos contribuyentes. 

Berrio (2018) en su tesis titulada “Nivel de Recaudación del Impuesto Predial Unificado 

en la Ciudad de Medellín”; analizó el cobro de impuestos prediales en la ciudad de Medellín, 

enfocado en razones que respaldan el incremento de pago de dicho impuesto. La metodología 

que se empleó en el informe, fue de tipo explicativo – deductivo, donde la población empleada 

fue de 30 habitantes de la ciudad a analizar, la técnica que se utilizó fue la encuesta, y el 

instrumento para ello, fue el cuestionario. Los resultados fueron: el 83% conocieron el 

impuesto predial y el 17% desconoció el tributo; el 83% pagó el impuesto predial y el 17% no 

lo realizó; el 83% señaló haber pagado un impuesto razonable, y el 17% indicó que no; el 17% 

no pagó, por que desconoce el pago de dicho impuesto. El autor, concluyó señalando que la 

ciudad de Medellín tiene un buen diseño en el ordenamiento territorial, debido a la 

estratificación de los predios y el desarrollo de la ciudad, lo cual reflejó una ciudad bien 

organizada e innovadora como ejemplo para otros países de Latinoamérica. Se menciona 

también que las personas que poseen predios urbanos, tienen conocimiento del pago del 

impuesto, ya que, las instituciones de administración tributaria, vigilan el pago por tributo de 

dicho importe a pagar, demostrando que las políticas tributarias empleadas por su gobierno 

local dieron resultados positivos. Los planes a futuro que tiene dicho gobierno local para la 
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ciudad, fueron el de establecer tarifas fijas, justas y que permitan a que los contribuyentes 

cumplir con esta obligación, sin embargo, al haber casos de evasión de impuestos se debe 

mejorar las políticas tributarias, de tal manera que la población tenga conciencia de saber el 

valor que tiene el pagar impuestos. 

Gonzáles (2018) en su tesis titulada “Mecanismos de recaudación para el impuesto 

predial en municipios: Caso de Cautitlán Izcalli, Estado de México (2016-2018)”. Tuvo como 

objetivo analizar mecanismos de recaudación de impuesto predial en el Municipio de Cautitlán 

Izcalli - México. La metodología utilizada en el estudio fue deductiva – aplicada – descriptiva. 

La población estuvo conformada por 531 041 habitantes, para la entrevista se analizó a 3 

profesionales: uno que laboraba en la municipalidad analizada, y dos que representaron a los 

habitantes de dicha ciudad, la técnica empleada fue el análisis documental, así como la 

encuesta, usando los instrumentos como instrumentos de recolección de datos la guía de 

análisis documental y guía de encuesta. Los resultados obtenidos fueron: La administración 

tributaria del gobierno municipal que se analizó, no contaba con estrategias para exigir el 

cumplimiento de pago del impuesto predial, a pesar que se actualizó el sistema de cobro en los 

municipios para los tributos, siguió presentándose un bajo nivel de recaudación en el 

municipio. La causa económica por la cual la ciudadanía no realizaba el pago se debió al nivel 

socioeconómico; en cuanto a la razón política se presentó la desconfianza en el gobierno local; 

la razón administrativa, obedeció a la incapacidad administrativa en poder exigir el pago del 

impuesto predial. El autor concluyó que la población tuvo como fin , contribuir con el pago de 

sus impuestos prediales, así como el gobierno local debió presentar una buena administración 

clara y concisa sobre los impuestos, ya que una mayor recaudación, permitiría observar si en 

realidad la falta de recursos en los municipios es el principal obstáculo para brindar 

adecuadamente los servicios que constitucionalmente les corresponden. 
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Guerra y Huayre (2021) en su tesis titulada “Morosidad y recaudación tributaria en la 

Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico 2018”, tuvieron el propósito de analizar la 

relación que existe entre la morosidad y la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital 

de Huamancaca Chico 2018. La metodología que se empleó fue aplicada – correlacional, así 

como seguir el diseño no experimental. La población estuvo conformada por 306 

contribuyentes locales de la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico. La técnica que se 

empleó para la recolección de datos fue la encuesta y la herramienta fue el cuestionario. Los 

resultados de la investigación, fueron los siguientes: el 39.9% de los contribuyentes pagan sus 

impuestos, el 52.9% a veces aceptan las normas del distrito, el 34.3% desconfía de sus 

autoridades municipales, el 40.8% percibe corrupción en los funcionarios, el 43.8% considera 

que raras veces el municipio realiza campañas de incentivos tributarios, el  31.4% consideran 

que el municipio cuenta con tecnología apta para administrar la recaudación de impuestos, el  

43.1% considera que a veces tiene liquidez para pagar sus impuestos, el 39.9% considera que 

a veces perciben porcentajes altos por el pago de impuestos, el 50.3% estima un pago razonable 

por sus obligaciones tributarias. Las autoras concluyen que existen casos de presunción de pago 

ante la liquidación de un impuesto de parte de los contribuyentes de la Municipalidad Distrital 

de Huamancaca Chico, así como este gobierno local emitía políticas dóciles para la recaudación 

de los impuestos, ya que, la reacción social sería negativa para la gestión municipal, así como 

también influiría en sus funcionarios. 

Espinoza (2019) en su tesis titulada “Factores económicos, políticos e institucionales 

de la recaudación del impuesto predial en las municipalidades de la Región Junín, 2019-2016”, 

buscó analizar en base a registros bibliográficos , los factores políticos, institucionales y 

económicos de la recaudación del impuesto predial en las municipalidades de la región Junín, 

2009-2016. El método que se utilizó fue aplicado – explicativo – correlacional. La población 

que se empleó para el informe estuvo conformada por 124 municipalidades de la región Junín, 
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para lo cual se utilizó como técnica, la revisión bibliográfica, mediante el uso del instrumento 

de la ficha bibliográfica.  Los resultados de la investigación, fueron: entre el 2009 y 2016, la 

recaudación del impuesto predial fue de S/18.4 nuevos soles per cápita al año, la municipalidad  

que presentó mayores ingresos en la recaudación del impuesto predial en el periodo de estudio 

fue la Municipalidad Provincial de Huancayo con un importe de S/13.3 millones de nuevos 

soles, y la que menos recaudó fue el distrito de Santo domingo de Acobamba con tan solo 

S/29.0 nuevos soles. En esta secuencia, la confianza de la población en los alcaldes alcanzó en 

promedio a más del 50%. La autora concluye, lo siguiente: La recaudación predial es diferente 

por cada municipalidad; el factor político no influye en la recaudación del impuesto predial en 

las municipalidades de la región analizada; la gente prefiere priorizar el pago de insumos de 

construcción para su vivienda, que pagar sus respectivas obligaciones tributarias. Además, su 

trabajo de investigación  encontró que los principales factores del impago de sus contribuyentes 

son políticos y económicos, ya que unos no tienen liquidez suficiente y otros desconfían en las 

autoridades gubernamentales por casos como la corrupción y el incumplimiento de obras 

sociales; así como los gobiernos locales frente al hecho de crear políticas u estrategias, de 

acuerdo a lo analizado, prefieren no hacerlo porque implicaría un costo político y generaría 

mayor desconfianza e incomodidad de parte de su población. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Definición de impuestos 

Rondinelli et al. (1989) mencionó que, los impuestos son una tarifa o cargo financiero 

obligatorio que impone cualquier poder gubernamental a un individuo u organización para 

recaudar ingresos los cuales ayuden a crear o mejorar obras públicas. El fondo recaudado luego 

se utiliza para financiar diferentes programas de gasto público. Si uno no paga los impuestos o 

se niega a contribuir a ello, tendrá serias implicaciones bajo la ley predefinida. 
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Juhandi y Mochammand (2019) indicaron que, los impuestos son considerados medios 

importantes de ingresos para financiar los gastos municipales, tanto en la forma de gastos de 

rutina como de desarrollo, los cuales se obtienen de la contribución en pago de parte de los 

ciudadanos que cumplen obligaciones. 

Fauziati et al. (2016) sostiene que, los impuestos son importes municipales venidos de 

las obligaciones tributarias de sus contribuyentes, las cuales sirven para financiar gastos y 

programas de desarrollo que ejecuta dicho gobierno municipal. 

SUNAT (2022) establece que, es una forma de pago obligatoria que no se origina en el 

estado central sino en el estado local, para así el gobierno local haga uso de los importes de sus 

contribuyentes y poder hacer obras sociales que beneficien a la ciudadanía. 

Kunduzova (2021) menciona que, los impuestos son el dinero recaudado a través de la 

contribución de los ciudadanos con obligaciones tributarias, estos surgen como una forma de 

financiar actividades públicas del estado a favor de mejorar la calidad de vida del ciudadano. 

En este sentido Amirthalingam (2013) indica que, la movilización de ingresos a través de los 

impuestos es importante en planes de desarrollo que apuntan a aumentar la inversión interna. 

De hecho, en una estructura económica, las capacidades administrativas y presiones políticas 

tributarias fuertes serán elementos de apoyo para la uniformidad en los países en desarrollados.  

2.2.2. Impuesto Predial 

El impuesto predial o conocido teóricamente como el impuesto sobre los bienes 

inmuebles han existido incluso antes del impuesto a la renta y otros impuestos conocidos. Los 

impuestos sobre la propiedad son una fuente importante de ingresos para muchos gobiernos en 

todo el mundo (Turley, 2022).  

Estos impuestos se imponen a los propietarios de bienes raíces, ya sea en forma de 

impuestos sobre el valor de la propiedad o sobre los ingresos generados por la propiedad. Los 

fondos recaudados a través de estos impuestos se utilizan para financiar la administración local, 
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incluyendo la prestación de servicios públicos como la educación, la seguridad, el 

mantenimiento de carreteras y la atención médica (Turley, 2022). 

El impuesto sobre los bienes inmuebles cumple con un conjunto de características que 

lo convierte en el impuesto mayormente utilizado por los administradores locales en todo el 

mundo; estas características comprenden: una buena base impositiva inmovible y visible, la 

recaudación se supone sobre los residentes locales, además no es exportable fácilmente, el 

impuesto tiene una distribución uniforme, percibido como un impuesto razonablemente justo 

y con un grado fácil para su administración, así mismo, tiene un rendimiento fiscal óptimo que 

facilita la atención de las necesidades locales por mantenerse estable e incremental con el 

transcurso de los años (Turley, 2022). 

Los gobiernos han enfrentado la necesidad de consolidar sus finanzas públicas y han 

considerado formas de impuestos menos perjudiciales para el crecimiento, incluyendo la 

fiscalidad de la vivienda. Varios organismos internacionales han emitido recomendaciones de 

reforma sobre el tema, como la Comisión Europea, el FMI y la OCDE. La propiedad de 

vivienda produce un rendimiento en forma de ingresos no monetarios, conocido como renta 

figurativa o imputada (IR), que debería gravarse para evitar distorsiones en las decisiones de 

inversión ineficientes de los hogares (Figari et al., 2022). 

Guerrero y Noriega (2015) mencionan que, es el tipo de impuesto que se aplica 

principalmente a los bienes inmuebles, este es pagado por un individuo o entidad con respecto 

al predio que posee a su gobierno municipal.  

Cesare (2016) menciona que, el impuesto predial es un ingreso fiscal, que contribuye 

con la administración tributaria municipal, su ausencia o disminución limita el financiamiento 

de las municipalidades para ejecutar servicios públicos. 

Ayamga et al. (2018) afirma que, el impuesto a la propiedad, es visto como un 

importante contribuyente potencial a los fondos generados internamente por los gobiernos 
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locales, este impuesto es un cargo obligatorio aplicado sobre los valores de predios rústicos o 

urbanos. 

El Gobierno del Perú (2022) indica que, una obligación a pagar por la posesión de 

algunos predios, ya sea rústico o urbano, en determinación de su Autovalúo, para lo cual, se 

aplicará precios y aranceles unitarios lo cual estipulará algunas organizaciones públicas. 

2.2.3. Recaudación del Impuesto Predial 

El MEF (2022) menciona que, este proceso se desglosa en seis macroprocesos, que son: 

primero, orientación y atención; segundo, registro y determinación de deuda; tercero, gestión 

de cuenta; cuarto, notificaciones; por último, procedimientos contenciosos, para lo cual la 

(Figura 1) presenta de la manera extensa y general que se da dichos procesos: 
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Figura 1 

Macroprocesos de la Administración Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tomado de la “Guía para el Registro y Determinación del Impuesto Predial” (Ministerio de Economía y Finanzas,2022, p. 16). 
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La figura 1, da a entender cómo se realiza la administración tributaria dentro de una 

municipalidad.  

− Primero, se tiene a la orientación y atención al contribuyente, en el que se dará una 

orientación tributaria, ya sea por una atención presencial o no presencial.  

− Segundo, se procede al registro y determinación de deuda, aquí se registrará el predio 

del contribuyente, posteriormente se fiscalizarán casos tributarios inspeccionándolos 

según un plan estratégico de parte de la administración tributaria, para así determinar 

la deuda.  

− Tercero, se tiene a la acción de gestión de cuenta, donde la cobranza ordinaria, 

comprenderá de un análisis y segmentación de cartera, gestión preventiva y gestión 

proco activa; la cobranza coactiva, tratará de emitir REC’S, controles de medidas 

cautelares, tasación y remate; el control de deuda, conlleva a una emisión y control de 

valores tributarios, así como también de un control y seguimiento de fraccionamientos, 

y conciliación de saldos por cobrar.  

− Cuarto; se tiene a la tesorería y pago, donde se registra y controla los pagos de los 

contribuyentes, y se concilia los ingresos.  

− Quinto; se tiene a las notificaciones, donde se hace el control de envíos y control de 

recepción de declaraciones juradas.  

− Por último; los procedimientos contenciosos y no contenciosos, conllevan a un registro, 

control y seguimiento de expedientes, así como de la ejecución de resoluciones. 

2.2.3.1.Unidad encargada de la recaudación del impuesto predial 

La entidad encargada de la gestión y recolección del impuesto predial es una parte 

fundamental del sistema tributario de un territorio específico, cuya responsabilidad es 

administrar y obtener los impuestos prediales. Su principal objetivo es garantizar el  
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cumplimiento de las obligaciones fiscales de ciudadanos y empresas relacionadas con la 

propiedad inmobiliaria (Turley, 2022). 

La creación de esta entidad se fundamenta en la necesidad de financiar las operaciones 

gubernamentales y los servicios públicos, tales como la construcción y mantenimiento de 

infraestructuras, educación, salud, entre otros. El impuesto predial se utiliza como una fuente 

importante de ingresos para los gobiernos locales y nacionales, siendo una forma equitativa de 

distribuir la carga fiscal entre los propietarios de bienes raíces (Turley, 2022). 

La unidad encargada de la recaudación del impuesto predial realiza diversas tareas, 

incluyendo la identificación de los propietarios de inmuebles, la valoración de las propiedades, 

la determinación de la cantidad del impuesto a pagar y la emisión de las facturas 

correspondientes. Asimismo, se encarga de recibir los pagos y gestionar las sanciones en caso 

de incumplimiento (Turley, 2022). 

2.2.3.2.Procedimientos administrativos relacionados al impuesto predial  

Existen numerosos procesos administrativos relacionados al impuesto predial, la 

mayoría son delimitadas por las municipalidades, mediante ordenanzas; entre estos procesos 

se encuentra la fiscalización como en el planeamiento, inspección y determinación de la deuda. 

El MEF (2022) menciona que, son actividades que realiza la administración tributaria, en las 

cuales se encarga de inspeccionar, investigar y calcular la deuda de la situación tributaria de 

los predios de los contribuyentes. 
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Figura 2 

Subprocesos de la Fiscalización Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la “Guía para el Registro y Determinación del Impuesto Predial”, Ministerio 

de Economía y Finanzas,2022, p. 56. 

El MEF (2022) menciona que, la fiscalización tributaria, constatar el adecuado 

cumplimiento de las obligaciones tributarias según ley, efectuadas por la administración 

tributaria local hacia el contribuyente. 

Aunque el impuesto es obligatorio, los contribuyentes pueden negarse a pagar el 

impuesto, es allí donde entra en acción las autoridades fiscales, las cuales velan y sanciones las 

obligaciones tributarias de los ciudadanos. A continuación, se presentará algunas casuísticas 

impuestas por el estado: 

− El RTF 11231-7-2009 dado el 29 de octubre del 2009 y RTF 003-2005-PC/TC, Las 

municipalidades de centros poblados no tienen el deber de administrar el Impuesto 

Predial de su ámbito local, más si tiene el derecho de administrar dicho pago el 

municipio provincial ante una ordenanza del gobierno central. Asimismo, las 

municipalidades de centros poblados no pueden ser obligados a recaudar dichos 

impuestos por las municipalidades provinciales, esto según La Ley Orgánica de 

Municipalidades en Vigencia. 



42 

 

 

− El RTF 06813-3-2003 dado el 24 de noviembre del 2003, cuando un predio se encuentra 

ubicado en una zona en jurisdicción por dos Municipalidades Distritales, uno de los 

criterios que se debe aplicar es la inscripción en el registro de propiedad inmueble 

correspondiente. 

− El RTF 3285-3-2002, dado el 21 de junio del 2002, si un individuo adquiere un 

inmueble, no está obligado a presentar declaraciones juradas por transferencia de 

dominio dentro del mes siguiente de producida la adquisición del inmueble. 

− El RTF 00529-7-2009, dado el 20 de enero del 2009, las instituciones sin fines de lucro, 

no pagan impuestos sobre sus predios. 

2.2.3.2.1. Proceso de cobranza del impuesto predial. 

MEF (2022) menciona que, luego de registrar al contribuyente, registrar los predios que 

tiene en su poder, registrar los parámetros tributarios e inspeccionar el lugar registrado, el 

individuo recibirá una carta de aviso de su pago, donde si este no paga el importe que adeuda, 

la administración tributaria municipal de su localidad, emprenderá las siguientes acciones que 

se ejecutarán en dos etapas. 

La primera etapa de “Cobranza Ordinaria”, trata del cumplimiento voluntario de pago 

de parte de los contribuyentes, desde que se emite su carta de pago hasta el último día de su 

fecha de vencimiento. La primera fase de esta primera etapa, será la etapa de “Cobranza 

Preventiva”, se llevará a cabo el registro del pago puntual de las obligaciones tributarias de 

cada contribuyente, haciéndoles recodar el concepto y monto de su deuda, la fecha de 

vencimiento de este mismo y los lugares de pago donde lo puede realizar. En la figura 5, la 

Segunda fase es la “Cobranza Precoactiva”, aquí la deuda que tiene el contribuyente venció, el 

encargado de cobrar esta deuda, informará al contribuyente de la deuda que tiene pendiente 

pagar, además de comentarle sobre las implicancias que tendría si no paga, sin embargo, pasado 
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20 días hábiles y no hay respuesta del contribuyente, se le emitirá una notificación de tipo de 

orden resolución de determinación, orden pago o resolución de multa. 

Figura 3 

Cobranza Coactiva del Impuesto Predial 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de “Manuales para la Mejora de la Recaudación del Impuesto Predial”. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2020, p. 21). 

La segunda etapa, trata cuando no se obtiene respuesta alguna de parte de la 

contribuyente ya finalizada la etapa de cobranza ordinaria. La administración tributaria, actuará 

según las normas de estado. Se emitirá una notificación de resolución de ejecución coactiva 

hacia el deudor, el cual, tendrá siete días hábiles para pagar su obligación, si en caso no cumple 

otra vez con su obligación, se le aplicará medidas cautelares como los embargos. 

2.2.3.2.2. Contribuyente y predios 

Las personas naturales o jurídicas que están obligadas a pagar impuestos al estado se 

denominan contribuyentes. El tributo que deben pagar varía según la normativa del estado y 

puede ser impuesto sobre la renta, las ventas, la propiedad, entre otros. El pago de impuestos 

es importante para financiar los servicios públicos y programas sociales que proporciona el 

estado (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

En cuanto a los predios, estos son terrenos o edificaciones que están en posesión de una 

persona y están sujetos al pago de impuestos, como el impuesto predial o el impuesto a la 
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propiedad. Estos impuestos financian servicios públicos como la seguridad, el mantenimiento 

de vías y la recolección de basura. El incumplimiento de la obligación de pago de impuestos 

puede tener consecuencias graves, como sanciones y multas. Por lo tanto, es crucial cumplir 

con estas obligaciones fiscales para evitar problemas legales y contribuir al bienestar social.  

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2022). 

Figura 4 

Segmentación del Contribuyente y del Predio 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de la “Guía para el Registro y Determinación del Impuesto Predial”, (Ministerio 

de Economía y Finanzas,2022, p. 62). 

La figura 4, muestra la vinculación que tiene el contribuyente con el predio, estos serán 

fiscalizados según su importancia fiscal, tipo de contribuyente y la cantidad de predios con los 

que dispone este. Para la identificación y fiscalización de acuerdo a contribuyente, se tomará 

en cuenta el tipo y la condición del individuo. Además, para la identificación y fiscalización 

del predio, se tendrá en cuenta su ubicación, tipo de predio y el uso que se le da. 

2.2.3.3.Amnistía Tributaria 

2.2.3.3.1. Amnistía Tributaria 

El acatamiento tributario es impulsado tanto por elementos extrínsecos (tales como la 

posibilidad de castigos) como intrínsecos (como el sentimiento de realizar lo correcto). Los 

factores culturales y la relación del individuo con el estado también ejercen influencia sobre su 
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conducta fiscal. Los incentivos fiscales, tales como sorteos y premios, pueden modificar la 

conducta al elevar el valor esperado de pagar y señalar el uso de los fondos públicos por parte 

del gobierno. Además, los bienes públicos perdurables y evidentes pueden incidir sobre la 

reciprocidad y los efectos de grupo, aumentando de este modo la conformidad fiscal. 

De acuerdo con Carrillo et al. (2021), la amnistía fiscal es una medida empleada por los 

gobiernos con el objetivo de incrementar la recaudación de impuestos y mejorar el 

cumplimiento tributario. Esta iniciativa permite que los contribuyentes regularicen su situación 

tributaria, declarando y pagando impuestos que adeudan sin ser sancionados por la evasión 

cometida previamente. 

La amnistía tributaria puede ser una estrategia eficaz para aumentar la recaudación en 

el corto plazo y ampliar la base de contribuyentes, especialmente en países en desarrollo donde 

la evasión fiscal es un problema frecuente. No obstante, esta medida puede resultar polémica 

debido a que puede ser percibida como un premio para los evasores fiscales y generar 

desigualdades en el tratamiento de los contribuyentes que cumplen con sus obligaciones y los 

que no (Carrillo et al., 2021). 

Carrillo et al. (2021) sostiene que la efectividad de la amnistía tributaria está 

influenciada por diversos factores, como la duración y la intensidad de la campaña de amnistía, 

la tasa impositiva y las sanciones asociadas, la calidad de los servicios fiscales y la cultura 

tributaria de la sociedad. También es relevante considerar que las amnistías fiscales pueden 

tener repercusiones a largo plazo en el cumplimiento fiscal, ya que pueden incentivar la evasión 

en el futuro si los contribuyentes perciben que existe la posibilidad de otra amnistía en el futuro. 

2.2.3.3.2. Condonación 

El Peruano (2021) menciona que, es un acto jurídico, que tiene la potestad de liberar a 

un deudor de sus obligaciones frente a un acreedor. Los tipos de condonación de duda que 

existen son: 
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Figura 5 

Tipos de condonación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de “La Condonación”, Castillo Marie y Osterling Felipe, IUS ET 

VERITAS,1999, 9(18), 124-135. 

La figura 5, muestra los tipos de condonación que existen. En primer lugar se tiene al 

“ámbito en el que produce, ya sea público o privado”, en el ámbito privado, se dará la 

condonación entre personas físicas y/o empresas; en el ámbito público, es un poco complicado 

aplicar la condonación, ya que si se realiza este proceso el gobierno perdería ingresos, por lo 

que, solo se puede realizar la condonación en casos previstos según la ley. En segundo lugar 

se contempla la condonación por “voluntad”,  puede ser voluntaria y  allí el acreedor renuncia 

voluntariamente a la deuda que tiene , y también puede ser forzosa, por casos como quiebras 

empresariales. 

Por tercero la “cuantía del monto de la deuda”, puede aplicarse a la condonación al 

monto total de la deuda que se debe o solo a una parte que se debe. Por “el momento de la vida 

del deudor y el acreedor”, este tipo de condonación se puede dar por acuerdo en vida entre el 
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acreedor y el deudor, pero también por casos como el fallecimiento de una persona. Por último, 

“la forma, ya sea expresa o tácita”, hace referencia a que se puede dar dicho acto jurídico según 

normas judiciales ante un notario para certificar la renuncia a la deuda por parte del acreedor, 

además si existe un caso en la cual el acreedor muestre dos actos inequívocos, se puede dar por 

liberada la deuda o solo devolver la garantía de esta. 

2.3. Marco Legal 

2.3.1. Ley Orgánica de Municipalidades 

En la “Ley Orgánica de las Municipalidades”, se cuenta con el Capítulo IV, el cual 

define el sistema de tributación sobre el que se rigen las municipalidades. Este sistema, 

mediante el art. 70, regula que las municipalidades se suscriben a convenios con la SUNAT, 

quienes se orientan en la optimización de recaudar y fiscalizar los tributos, licencias, arbitrios, 

derechos y tasas (Ley N°27972, 2012). En la ley mencionada, no se hace hincapié a la forma 

en cómo se recaudan los tributos, en especial el impuesto predial; por ello, su especificación se 

establece en la “Ley de Tributación Municipal”. 

2.3.2. Ley de Tributación Municipal 

Esta ley se estableció mediante D.S. N°156-2004-MEF (2004), cuyo art. 6 indica que 

el impuesto predial es un impuesto exclusivo de las municipalidades. Asimismo, en el art. 8 

sostiene que la tributación predial tiene un periodo anual y está gravado por el valor de predios 

tipo rústico y urbano. Estos predios, se consideran terrenos, instalaciones fijas, edificaciones u 

otras que constituyen partes integrantes de los mencionados predios, en los cuales no pued e ser 

posible la alteración, destrucción, separación y deterioración de la edificación. 

Sobre los contribuyentes, la ley, en el art. 9 menciona que los dueños de los predios, ya 

sean de carácter natural o jurídico, son los sujetos pasivos del tributo. Además, los predios de 

tipo condominio, solo pertenecen a un propietario, a menos que, previamente, se haya 

comunicado a la administración municipal sobre los múltiples condominios. Por otro lado, 
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cuando no se determine el propietario de un predio, los contribuyentes, vienen a ser los sujetos 

que en su poder tengan documentación que los acredite como responsables, tenedores o 

poseedores del predio. 

Por el lado de la base imponible para el cálculo del impuesto, su determinación será 

evaluada conforme el valor total de los predios que se encuentren a cada una de los distritos. 

Toda vez, que el valor total de los predios, dependerá del valor unitario of icial de edificación 

del año anterior y del valor arancelario de los terrenos; además, se debe tomar en cuenta la 

conservación de los predios, la tabla de depreciación formulada por el CONATA. 

El impuesto es calculado, en el art. 13, tomando en cuenta la alícuota y el tramo de 

autoevalúo. Para tramos con un máximo de 15 UIT, corresponde una alicuota de 0.2%; entre 

15 y 60 UIT, es de 0.6%; y mayores a 60 UIT, le corresponde un 1%. Por otro lado, en el art. 

14 la ley sostiene que, el incremento del impuesto predial, solo se realizará cuando se reciba la 

edificación; es decir, mientras la obra, que aumente valor al predio, esté en ejecución, no se 

podrá incrementar el impuesto. En cuanto al pago del impuesto, según el art. 16, existen dos 

formas de cancelación; la primera es hasta febrero del año fiscal, específicamente hasta su 

último día hábil; y la segunda, es al realizar un pago fraccionado por trimestres, haciendo un 

pago de 4 cuotas. 

Sobre los predios inafectos al impuesto, el art. 17 indica que: son inafectos, los 

gobiernos regionales, locales y el central, a excepción de predios entregados por concesión, 

según D.S. N°959-96-PCM. Asimismo, están inafectos los gobiernos extranjeros, las 

sociedades de beneficencia, entidades religiosas, comunidades nativas, comunidades 

campesinas, entidades públicas que presten servicios médicos, instalaciones de bomberos, 

centros educativos, universidades, concesiones de predios forestales, predios que pertenezcan 

a partidos políticos, predios del CONADIS (personas con discapacidad), predios sindicales 

reconocidas legalmente, predios declarados como monumentos de patrimonio cultural y los 
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clubes distritales, provinciales, departamentales. Finalmente, el art. 20 de la ley, sostiene que 

el 5% del impuesto estará destinado, de manera exclusiva, al financiamiento del catastro 

distrital y su desarrollo; así como acciones de mejorar la recaudación, gestión y administración 

tributaria (MEF, 2004). 

2.4. Definición de Términos Básicos 

Alícuota. Trata de una tasa que se aplicada a los tributos en derecho de obligación de 

un individuo (RAE, 2022). 

Autovalúo. Representa la base tributaria para determinar el impuesto predial, sin tomar 

en cuenta sus deducciones establecidas (BBVA, 2022). 

Base imponible. Llamada también como base tributaria, representa el capital de un 

hecho imponible utilizado el cálculo de la capacidad económica de un tributante (Sánchez, 

2017) 

Impuesto Directo: Groww (2021) indica que, La definición de impuesto directo esta 

oculta en su norevisarmbre, lo que implica que el contribuyente paga este impuesto 

directamente al gobierno.  

Impuesto Predial. Es el tipo de impuesto que se aplica principalmente a los bienes 

inmuebles, este es pagado por un individuo o entidad con respecto al predio que posee a su 

gobierno municipal. (Guerrero & Noriega, 2015) 

Impuesto. Son importes municipales venidos de las obligaciones tributarias de sus 

contribuyentes, las cuales sirven para financiar gastos y programas de desarrollo que ejecuta 

dicho gobierno municipal (Fauziati et al., 2016). 

Impuestos Indirecto: Groww (2021) indica que, se basan en el consumo y se aplican 

a los bienes o servicios cuando se compran y venden. Los impuestos indirectos son ligeramente 

diferentes de los impuestos directos y el método de recaudación también es un poco diferentes, 
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siendo así que el gobierno recibirá el pago de su contribuyente. Un ejemplo, impuestos sobre 

las ventas y sobre bienes. 

Personas Jurídicas: Refiere básicamente a las empresas, donde se crear un RUC 

nuevo, donde la empresa cumple sus obligaciones en una acción ya no conjunta con la tuya. 

(Morales, 2018). 

Personas Naturales: Son personas comunes y corrientes, las cuales tienen derecho y 

obligaciones; sin embargo, al poseer una empresa, tú mismo te encargarás de tus obligaciones 

como el de tu empresa, además, puedes funcionar facturando con tu RUC propio. (Morales, 

2018). 

Prescripción. SUNAT (2022) menciona que, trata de un documento el cual exige 

derechos de uno mismo, que se emplea cuando se acaba el tiempo del pagar un impuesto, aquí 

la administración tributaria tendrá el derecho de reclamar al contribuyente al ser poseedor de 

dicho documento. 

Presupuesto Municipal. El presupuesto municipal, son los recursos económicos que 

percibe una municipalidad para tomar decisiones, para cumplir con programas que beneficien 

el desarrollo social territorial (Rodríguez, 2008). 



51 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III 

Hipótesis y Variables 

3. z 

3.1. Hipótesis 

Por el nivel de investigación, y de acuerdo a los objetivos planteados, se ha visto por 

conveniente no emplear hipótesis. 

3.2. Identificación de la Variables 

En el proyecto solo se analizó la siguiente variable: 

X: Recaudación del Impuesto Predial 

Según Guerrero y Noriega (2015) la recaudación del impuesto predial es el tipo de 

impuesto que se aplica principalmente a los bienes inmuebles, este es pagado por un individuo 

o entidad con respecto al predio que posee en  su gobierno municipal. 
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3.3. Operacionalización de las Variables 

Tabla 1 

Matriz de Operacionalización 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Técnicas e 

Instrumento

s 

Recaudació
n del 
Impuesto 
Predial 

Según 
Guerrero y 
Noriega 
(2015) la 
recaudación 
del impuesto 
predial es el 
tipo de 
impuesto que 
se aplica 
principalment
e a los bienes 
inmuebles, 
este es pagado 
por un 
individuo o 
entidad con 
respecto al 
predio que 
posee a su 
gobierno 
municipal. 

Es una 
obligación que 
tiene los 
contribuyentes 
que cuentan con 
predios, ya sea 
la posesión de 
terrenos o 
edificaciones, a 
pagar dicho 
tributo, con la 
finalidad de 
mejorar de 
mejorar los 
servicios 
públicos, siendo 
así que este 
impuesto se 
calculara sobre 
el valor total de 
los predios que 
comprende el 
contribuyente 
ubicado en cada 
jurisdicción 
distrital. 

Unidad 

encargada de 

la 

recaudación 

del impuesto 

predial 

Reglamento de 
organización y 
funciones  

La técnica 
que se utilizó 
fue el  
análisis 
documental. 

Manual de 
perfiles de 
puesto  

Procedimient

os 

administrativ

os en la 

recaudación 

del impuesto 

predial 

Texto único de 
procedimiento
s 
administrativo
s 

Amnistía 

tributaria en 

la 

recaudación 

del impuesto 

predial 

Variaciones 
por amnistía 
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Capítulo IV 

Metodología 

4. z 

4.1. Enfoque de la Investigación 

El estudio tuvo un enfoque cuantitativo. En palabras de Hernández et al. (2014) la 

investigación cuantitativa busca ser objetiva y evitar que los sesgos del investigador influyan 

en los resultados del estudio. Se sigue un patrón estructurado y se busca generalizar los 

resultados encontrados en una muestra a una población mayor. En este sentido, el estudio se ha 

valido de este enfoque, ya que, se planeó describir la situación de la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018 – 2021. 

4.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación fue aplicada. Vargas (2009) menciona que, la investigación 

aplicada, utiliza conocimientos los cuales se aplican a grupos sociales que participan en el 

proceso de la investigación. Tras lo visto en la cita anterior, se escogió este tipo de investigación 

para conocer la estructura y aspectos que intervienen en este tipo de  administración tributaria; 

todo ello utilizando el marco teórico existente para evidenciar la situación de la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018 – 

2021. 

 

 



54 

 

 

4.3. Nivel de Investigación 

El nivel de investigación fue descriptivo. Tamayo (2004) menciona que, el nivel 

descriptivo en una investigación científica, comprende registrar, analizar e interpretar la 

naturaleza actual de los procesos de los fenómenos, trabajando así sobre realidades. En este 

sentido, se siguió este nivel de investigación, ya que, se describieron situaciones que fueron 

necesarias para el estudio, midiéndolos y evidenciando las características del tema a tratar. 

4.4. Métodos de Investigación 

4.4.1. Método General 

El método general empleado fue el científico. Este es un proceso coherente, metódico 

y ordenado para producir conocimientos; se basa en lo empírico y la medición (Hernández et 

al., 2014). El estudio utilizó este método porque al ser un trabajo de investigación científica, se 

ajustó a pasos coherentes y metódicos. 

4.4.2. Método Específico 

El método específico fue el inductivo – deductivo. Abreu (2014) menciona que, el 

método inductivo y deductivo, emplea la teoría y la analiza a la misma vez. En esta secuencia, 

se empleó dicho método para la elaboración de la investigación y sirvió para analizar hechos 

particulares sobre el tema a tratar, así como de teorías existentes. 

Mediante el enfoque deductivo, se puede partir de teorías o leyes que rigen la 

recaudación de impuestos y luego aplicarlas para analizar la situación específica del impuesto 

predial en una determinada zona geográfica. Con un enfoque inductivo, se pueden recolectar 

datos y evidencias empíricas sobre la situación del impuesto predial en una determinada zona 

geográfica, identificar patrones y regularidades, y a partir de ello, concluir sobre la realidad 

descrita. 
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4.5. Diseño de Investigación 

El diseño aplicado fue el no experimental de corte transversal. Arias (2006) menciona 

que, el diseño de la investigación no experimental, consiste en no controlar alguna variable. De 

acuerdo a lo referido, el diseño escogido fue tal, ya que no se manipularon las variables, solo 

se observó e interpretó la realidad tal como se encuentra, así como también se examinó un 

fenómeno social sin manipulación directa de las condiciones que experimentan los individuos 

a analizar, donde tampoco hubo asignación aleatoria de sujetos a diferentes grupos. En cuanto 

al corte transversal, Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), afirma que los estudios de corte 

transversal son aquellos en donde se recolectan los datos en un único periodo de tiempo para 

ser analizados; tal como sucede en el presente estudio donde se toman los datos en un único 

momento, y no se manipulan las variables por lo que responde a un estudio no experimental. 

O     →      M 

O: Observación del impuesto predial 

M: Muestra: 02 reglamentos de organización y funciones (ROF), 02 manual de perfiles 

de puesto (MPP), 06 ordenanzas municipales; documentos que comprenden datos entre los 

años 2018 al 2021. 

4.6. Población y Muestra 

4.6.1. Población 

La población es conformada por todos los elementos o grupo de elementos que se 

considera para el estudio (Hernández et al., 2014). La población para esta investigación consta 

de todos los documentos, reportes generales administrativos e informes de lo recaudado del 

impuesto predial en la municipalidad de Huamancaca. 

4.6.2. Muestra 

Se tiene conocimiento que la muestra conforma un grupo tomado de la población 

(Ñaupas et al., 2014). La muestra del estudio se compone de 02 reglamentos de organización 
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y funciones (ROF), 02 manual de perfiles de puesto (MPP), 06 ordenanzas municipales; 

documentos que comprenden datos entre los años 2018 al 2021. 

A. Unidad de Análisis 

Al hacer referencia a la unidad de análisis, este es cada componente que constituye a la 

muestra y población (Hernández et al., 2014). La unidad de análisis del estudio fueron los 

documentos, reportes, e informes administrativos sobre la recaudación del impuesto predial 

B. Tamaño de la Muestra 

En la investigación, se aplicó el muestreo no aleatorio por conveniencia. Según 

Hernández et al. (2014) este tipo de muestreo se da cuando el investigador tiene una población 

y muestra establecida por el mismo, a fin de encontrar datos vitales para la realización de la 

investigación. 

C. Selección de la Muestra 

Vara (2012, p. 235) señala que “cuando la población es pequeña y accesible, lo más 

recomendable es estudiar a todos los individuos”; por tanto, para la selección de la muestra se 

tiene 02 reglamentos de organización y funciones (ROF), 02 manuales de perfiles de puesto 

(MPP), 06 ordenanzas municipales; documentos que comprenden datos entre los años 2018 al 

2021. 

4.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

4.7.1. Técnicas. 

La técnica empleada fue el análisis documental, que se refiere al grupo de las 

operaciones que se encaminan en la representación de un documento y su contenido con una 

forma diferente de la original (Hernández et al., 2014). 

4.7.2. Instrumentos. 

En el estudio, el instrumento empleado fue la ficha de análisis documental; que es una 

ficha predecesora de las referencias bibliográficas, esta contiene una serie de informes sobre 
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los documentos y cuenta con una serie de ideas relevantes para el análisis (Hernández et al., 

2014). 

A. Diseño 

Los instrumentos fueron diseñados en base a la información necesaria para el 

cumplimiento de los objetivos de la investigación. Con respecto a la ficha de análisis 

documental, se analizó el monto de recaudación a través de los años, la cantidad de 

contribuyentes y la condonación de intereses desde el 2018 al 2021. 

Para facilitar el diseño del instrumento se tiene la siguiente tabla 2: 

Tabla 2 

Generalidades del diseño de instrumento 

Generalidades Ficha de análisis documental 

Autores Bach. Karen Máxima Sotacuro Sullca 

Propósito 

Describir la situación de la recaudación del 
impuesto predial en la Municipalidad 
Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 

2018 – 2021. 

Forma de Administración Individual 

Usuarios 

El investigador lo aplica de forma directa, 
sobre documentos, reportes generales 
administrativos e informes de lo recaudado 

del impuesto predial. 

Tiempo de Aplicación 6 semanas 

Tabulación Excel, Word 

Procedimiento para el recojo de datos 

1. Selección de documentos según la 
muestra. 

2. Lectura de los documentos. 

3. Extracción de información relevante. 
4. Clasificación de la información según 

objetivos. 
5. Análisis de la información clasificada. 
6. Hallazgo de resultados 
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B. Confiabilidad 

De acuerdo con Quero (2010), la confiabilidad corresponde a una característica de un 

instrumento, llamada solo “solidez psicométrica”. La cual establece o se define como la 

ausencia relativa de errores durante la medición de un instrumento cuantificable; es decir, de 

la suma de puntajes reales o verdaderos con puntajes de errores de medición; en otras palabras, 

establece la exactitud con que un instrumento mide lo que mide, ello se evidencia en 

instrumentos en el cual los puntajes se suman. El estadístico que se emplea es el alfa de 

Cronbach, siendo que tras el tratamiento estadístico dará un coeficiente entre 0 y 1; los cuales 

se interpretan de la siguiente manera: 

Figura 6 

Interpretación del coeficiente de confiabilidad del instrumento 

 

 

 

 

Nota. Tomado de Corral (2009, p. 244) 

Para realizar la confiabilidad se tomará en cuenta la siguiente formula: 

 

 

 

 

 

Para lo cual se toma los datos de la tabla 3: 
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Tabla 3 

Datos para obtener el alfa de Cronbach 

Sujetos 
Crite

rio 1 

Criteri

o 2 

Criter

io 3 

Criter

io 4 

Criter

io 5 

Criter

io 6 

Criter

io 7 

Criter

io 8 

Crite

rio 9 

Crit

erio 

10 

Total 

Sujeto 1 80 81 80 78 81 80 80 80 80 80 800 

Sujeto 2 80 81 80 78 81 78 78 78 80 80 794 

Sujeto 3 80 81 80 80 81 80 81 80 81 81 805 

Total 240 243 240 236 243 238 239 238 241 241 2399 

Varianza 

ítems (s^2) 
0.00 0.00 0.00 1.33 0.00 1.33 2.33 1.33 0.33 0.33 30.33 

 

Entonces se tiene: 

K = 10 

s2i = 7.00 

S2t = 30.33 

Por tanto, el alfa de Cronbach es de 0,855; según la figura 6, el instrumento a aplicar 

tiene una confiabilidad muy alta. 

C. Validez 

En cuanto la validez, la guía de análisis documental fue revisada y validada por tres 

expertos en el tema; los resultados en la calificación de los expertos fueron de la siguiente 

manera: 

Tabla 4 

Validación de Expertos 

 

Experto Coeficiente de validez 

Nancy Mercedes Matos Gilvonio 0,800 

Ruth Carol Poma de la Cruz 0,794 

Giannina Zoraida Silva Acosta 0,805 
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No se tuvieron observaciones sobre el instrumento; el puntaje en promedio fue de 0,800, 

calificándolo como un instrumento válido para su aplicación. 
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Capítulo V 

Resultados 

5. z 

5.1. Descripción del Trabajo de Campo 

El trabajo consistió en la recolección de datos de los documentos e informes 

administrativos y económicos sobre la recaudación del impuesto predial; misma que tuvo que 

ser recolectada con una ficha de análisis documental de manera presencial, recurriendo en 

diferentes días al área de renta. 

Para la recopilación de los datos numéricos, se optó por el uso del portal de 

transparencia económica del Perú, manejado mediante filtros, el cual permitió la búsqueda y 

selección de los datos requeridos; posterior a ello se realizó la clasificación y procesamiento 

de dichos datos con la ayuda del programa informático del Excel. 

5.2. Presentación de Resultados 

5.2.1. Respecto al Objetivo General 

Describir la situación de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018 – 2021. 

Para analizar la recaudación del impuesto predial primero se desarrolla la tabla 5, en la 

que se muestra los años de estudio del 2018 al 2021, el PIA, PIM, la recaudación efectiva por 

cada año y el nivel de ejecución presupuestal. Posteriormente se desarrolla un análisis del 
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comportamiento de recaudación por cada trimestre de los años 2018 al 2021; finalmente se 

presenta el número total de predios y contribuyentes registrados por los años de estudio. 

5.2.1.1.Recaudación del Impuesto Predial por Año 

Tabla 5 

Recaudación del Impuesto Predial 2018 - 2021 

Año PIA PIM Recaudado Ejecución presupuestal 

2018 100,000 187,777 179,367 96% 

2019 39,156 129,156 95,694 74% 

2020 39,156 98,884 136,837 138% 

2021 39,156 386,849 230,913 60% 

Nota. Elaborado con los datos obtenidos del portal “Transparencia Económica Perú”.  

 

Figura 7 

Gráfico de la recaudación del impuesto predial 2018 – 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 5 y figura 7, la recaudación del impuesto predial tiene una tendencia 

positiva desde el año 2019 al 2021; desde el 2018 la recaudación se incrementó en un 28.74% 

al 2021; siendo un monto total recaudado de s/ 642,811. El monto de recaudación más bajo es 

en el año 2019 de s/ 95,694. 
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Figura 8 

Nivel de ejecución presupuestal 2018 - 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 5 y figura 8, existen variaciones entre el presupuesto institucional 

modificado y el monto recaudado por cada año; en el 2018 la meta presupuestaría era de 

187,777; solo recaudó 179,367; por lo que el nivel de ejecución presupuestal fue de un 96%; 

en el 2019 fue de un 74%, 2020 fue 138% y 2021 de 60%.  

5.2.1.2.Recaudación del Impuesto Predial por Trimestre 

A continuación, se presenta el comportamiento de la recaudación del impuesto predial 

por trimestre entre los años 2018 al 2021: 
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Tabla 6 

Comportamiento del impuesto predial por trimestre 2018 - 2021 

Trimestre Recaudado 

2018-I 32,025 
2018-II 41,839 
2018-III 33,352 

2018-IV 72,152 
2019-I 23,710 

2019-II 0 
2019-III 85,747 
2019-IV -13,763 

2020-I 65,313 
2020-II 3,571 

2020-III 25,648 
2020-IV 42,305 
2021-I 50,039 

2021-II 69,401 
2021-III 65,079 

2021-IV 46,395 

 

Figura 9 

Comportamiento del impuesto predial por trimestre 2018 - 2021 

 

Según la tabla 6 y figura 9, se observa fuertes variaciones entre la recaudación predial 

por trimestre, sin embargo, entre el segundo trimestre 2020 al cuarto trimestre 2021, las 

variaciones son positivas, pero sin ser abruptas. 
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5.2.1.3.Contribuyentes y Predios del 2018 al 2021 

Tabla 7 

Cantidad de contribuyentes y predios 

Año 
Cantidad de 

contribuyentes 
Cantidad de 

Predios 
Cantidad de 

Predios Pagados 
Porcentaje de 

predios pagados 

2018 2036 9664 622 6.44% 

2019 2741 9279 1076 11.60% 

2020 4899 9678 2200 22.73% 

2021 5074 9775 1631 16.69% 

Nota. Información obtenida de la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico. 

Figura 10 

Cantidad de contribuyentes y predios 

 

Según la tabla 7 y figura 10, se observa que tanto la cantidad de contribuyentes y la 

cantidad de predios pagados siguen una misma tendencia positiva. El porcentaje de predios 

pagados fue de 6.44% para el 2018, 2019 de 11.6%; 2020 de 22.73% y 2021 una baja con 

16.29%. Así mismo se denota un crecimiento de la cantidad de inscripciones de contribuyentes 

y nuevos predios, siendo una tendencia favorable considerando que en el 2019 mediante 
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ordenanza municipal se reestructura el organigrama y se crea la oficina de registro y orientación 

al ciudadano, pero para el incremento en la recaudación se necesita que se eleve la cantidad de 

predios pagados a razón del total de predios existente, pues como se observa no se llega ni al 

30% de predios pagados. 

5.2.2. Respecto al Primer Objetivo Específico 

Analizar cómo funciona la unidad encargada de la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 

Sobre el Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

− Para efectos de la presente investigación que contempla los años 2018 al 2021 se 

visualiza que en la municipalidad distrital de Huamancaca Chico se trabajó con dos 

reglamentos de organización y funciones conocido por sus siglas como ROF, aprobados 

mediante ORDENANZA MUNICIPAL N° 011-2015/MDHCH, con fecha 05 de 

noviembre de 2015 y la ORDENANZA MUNICIPAL N° 009-2019-MDHCH, con 

fecha 19 de setiembre de 2019. 

− Respecto a las áreas encargadas de la administración y recaudación de tributos y rentas; 

como lo es el impuesto predial, esta se encuentra dentro de la estructura orgánica, a la 

gerencia de administración financiera y renta (según organigrama del 2015) o la 

gerencia de administración tributaria y rentas (según organigrama del 2019). 

− Respecto a los dos MOF utilizados en los periodos del 2018 al 2021, la estructura 

orgánica sufrió varias modificaciones relevantes como la aparición de 02 órganos de 

línea adicionales a los tres órganos inicialmente constituidos (anexo 5); sobre la 

gerencia de administración financiera y renta, es preciso remarcar las variaciones de las 

unidades orgánicas, como se muestra en la figura 11: 
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Figura 11 

Organigrama de la gerencia de Administración financiera y rentas y la Administración 

tributaria y rentas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaborado por la información MOF - ORDENANZA MUNICIPAL N° 011-

2015/MDHCH y N° 009-2019-MDHCH 

− Algo resaltante sobre la modificación de las oficinas que reportan a la gerencia de 

administración financiera es que la oficina de administración y fiscalización con la 

oficina de control y recaudación se fusionan para constituir la oficina de fiscalización 

tributaria; la oficina de ejecución coactiva se encuentra  en las mismas condiciones sin 

variación en el nombre y funciones a desempeñar; pero lo resaltante es que propiamente 

aparece una oficina nueva que lleva el nombre de oficina de registro y orientación al 

ciudadano, punto adicional a la reestructura del organigrama donde se da la importancia 

a la concientización del ciudadano para el cumplimiento de sus obligaciones, dicha 

oficina realiza la función de  una atención personalizada. 
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− Cabe precisar que la gerencia de administración tributaria y rentas, según el 

organigrama, es un órgano de línea de segundo nivel que en la reestructuración no 

cambio su nivel jerárquico como otras áreas ajenas a otros niveles, como se observa en 

la figura 12: 

Figura 12 

Niveles en la estructura orgánica 
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Tomando en cuenta el ROF, se elaboró el manual de perfiles de puesto conocido por 

sus siglas MPP; durante el periodo 2018 al 2021.Se emplearon dos MPP por la diferencia en la 

estructura del organigrama; por lo que para una mejor síntesis se realiza un cuadro que permita 

presentar las funciones principales de cada órgano y así determinar d iferencias o semejanzas, 

tabla 8: 

Tabla 8 

Cuadro detalle de funciones según MPP 

Órgano MPP según MOF 

2015 

Órgano MPP según MOF 2019 

Gerencia de 
administración 

financiera y 
rentas 

Encargada de planear, 
organizar, dirigir y 

controlar las cuentas 
municipales; para 
proponer medidas 

sobre política 
tributaria y la 

reestructuración del 
sistema tributario. 

Gerencia de 
administración 

tributaria y 
rentas 

Encargada de programar, 
dirigir, ejecutar controlar 

diversas actividades de 
fiscalización y recaudación de 
todos los tributos municipales, 

tomando en consideración el 
presupuesto de las cuentas de 

ingresos. 

 Oficina de 

registro y 
orientación al 

ciudadano 

Respecto al registro, se encarga 

de ampliar y mantener la base 
de datos de los contribuyentes 

de forma actualizada, 
determinar las bases 
imponibles y tasas de los 

arbitrios municipales. 
Respecto a la orientación al 

ciudadano, brindar toda 
orientación de forma 
personalizada a los 

contribuyentes. 
Oficina de 

administración 
y fiscalización 
tributaria 

Planear, organizar, 

dirigir la correcta 
administración de los 
tributos y las 

actividades de 
fiscalización. 

Oficina de 

fiscalización 
tributaria 

Planificar y ejecutar procesos 

de control, fiscalización y 
cobranza de deudas, así como 
tomar medidas sancionadoras 

conforme la norma lo disponga. 
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Oficina de 
control y 
recaudación 

Planear, organizar, 
dirigir los cobros de 
los tributos que 

administra la 
municipalidad. 

Oficina de 
ejecución 
coactiva 

Planear, organizar, 
dirigir, controlar y 
coordinar todas las 

actividades de 
ejecución coactiva 

para exigir 
coactivamente el 
cumplimiento de la 

obligación a los 
contribuyentes. 

Oficina de 
ejecución 
coactiva 

Programar, coordinar, ejecutar 
controlar y supervisar los actos 
de coerción al contribuyente 

para el cumplimiento de sus 
obligaciones y así recuperar el 

cobro de adeudos tributarios. 

 

− Como principal diferencia entre la “Gerencia de administración financiera y rentas” y 

“Gerencia de administración tributaria y rentas” está referido a que las acciones 

tomadas, antes no consideraban explícitamente al presupuesto de las cuentas de 

ingresos en el desarrollo de la recaudación de los tributos; realzando de esta forma el 

propósito fundamental de la recaudación de ingresos medibles con el presupuesto 

institucional, debido a que muchas veces las municipalidades no logran alcanzar la meta 

presupuestal. 

− Otra diferencia es la creación de la “Oficina de registro y orientación al ciudadano”, 

mediante la cual se da la importancia debida a la actualización de los registros y base 

de datos de los contribuyentes, lo que permite la determinación correcta de las bases 

imponibles y tasas de los tributos. Así mismo, el plus de esta oficina no solo radica en 

los registros actualizados, sino también en incentivar al contribuyente a cumplir con sus 

obligaciones que debe estar caracterizada por una orientación personalizada, es así que 

la municipalidad entiende cada caso del contribuyente y lo orienta de la mejor manera 

posible informando sobre las normas, procedimientos tributarios, y orientando sobre 

los derechos y obligaciones de cada contribuyente. 
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− Las funciones atribuibles a las oficinas de administración y fiscalización tributaria; y la 

oficina de control y recaudación; se conjugan y producen la nueva oficina de 

fiscalización tributaria; en la que se especifica que entre las funciones y acciones a 

realizar se encuentran la planeación y ejecución de procesos de control, fiscalización y 

cobranza, a diferencia que anteriormente solo se planificaba, organizaba y dirigía; por 

lo que se le da más protagonismo en sus funciones y cierto grado de libertad para 

ejecutar medidas sancionadoras. 

− La oficina de ejecución coactiva no sufre variaciones en la denominación, pero si entre 

las libertades que se les atribuye en sus funciones para realizar ejecuciones coactivas; 

algo interesante formulado es el término empleado para delimitar las principale s 

funciones de la oficina que es “coerción”, según la RAE (s.f.) coerción es ejercer 

presión sobre alguien para presionar o forzar su voluntad y conducta, pudiendo inhibir, 

reprimir o restringir al contribuyente. Entonces la coerción se convierte en la 

municipalidad un medio más fuerte para recuperar el cobro de adeudos tributarios. 

Por tanto, los resultados hallados demuestran que la unidad encargada de la recaudación 

del impuesto predial entre los años 2018 al 2021, ha tenido variaciones en su estructura 

orgánica por lo que se crea una nueva oficina de registro y orientación al ciudadano; así permite 

al área orientar a cada contribuyente y llevar actualizados los registros. Así mismo, se da mayor 

libertad a las otras oficinas para ejercer sus funciones, atribuyendo a la oficina de fiscalización 

tributaria, la aplicación de medidas sancionadoras; así mismo realizar el fortalecimiento de las 

funciones de coerción de la oficina de ejecución coactiva. 

5.2.3. Respecto al Segundo Objetivo Específico 

Identificar los procedimientos administrativos en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 
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Sobre el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 

Según ORDENANZA MUNICIPAL N° 012-2019/MDHCH, se aprueba el nuevo 

Texto Único de Procedimientos Administrativos, el 06 de noviembre del 2019, entre los anexos 

de la ordenanza se encuentran los procedimientos aprobados en el área de “Gerencia de 

Administración Tributaria”, respecto a los procedimientos administrativos que pueden realizar 

los contribuyentes se encuentra (anexo 6): 

− Registro de entidades inafectas o exoneradas al impuesto predial y arbitrios. 

− Devolución de pagos indebidos 

− Solicitud de prescripción 

− Presentación de declaraciones jurada para inscripción de contribuyentes y predios 

− Recursos impugnativos tributarios 

− Reclamación contra resoluciones de multa  

− Suspensión de procedimientos de ejecución coactiva, entre otros 

A continuación, se realiza la representación gráfica de algunos procesos administrativos 

para el análisis: 
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Figura 13 

Flujograma de procesos administrativos de presentación de declaraciones jurada para 

inscripción de contribuyentes y predios 
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Figura 14 

Flujograma de procesos administrativos de recursos impugnativos tributarios – Recurso de 

reclamación 
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Figura 15 

Flujograma de procesos administrativos de reclamación contra orden de pago 
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Tras la revisión y visualización de los procesos administrativos regulados mediante el 

TUPA, se denota que en muchos casos se piden solicitudes y escritos acreditados por un 

profesional colegiado como un abogado, situación que puede limitar a los contribuyentes por 

los gastos y costos que representa los servicios adicionales de un profesional; así mismo se 

observa según el anexo 7, que para interponer algún recurso de reclamo o apelación sobre algún 

concepto tributario, como órdenes de pago, es preciso la cancelación previa como medio de 

sustento del proceso administrativo para que pueda ser inscrito; estos requisitos que forman 

parte de este proceso puede llegar a indisponer al contribuyente, y percibir cierto grado de 

dificultad en los trámites administrativos inmersos del área de renta. 

5.2.4. Respecto al Tercer Objetivo Específico 

Establecer cómo se dio la amnistía tributaria en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Huamancaca Chico, periodo del 2018-2021. 

A continuación, se señalan algunas características en el otorgamiento de amnistías 

tributarias según ordenanzas municipales. 

5.2.4.1.Ordenanza Municipal N°014-2019-MDHCH/CM 

Se otorga amnistía de intereses del impuesto predial en el año 2019, con vigencia la 15 

de diciembre de 2019; las deudas comprendidas hasta el año 2018 tendrán descuentos de 

intereses moratorios con la siguiente estructura: 

Tabla 9 

Estructura de descuento por amnistía - 2018 

Año de Deuda Descuento Amnistía 

2014 y años anteriores 100% de interés moratorio 
2015 y 2018 80% de interés moratorio 
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Se exceptúan del beneficio las deudas con medidas cautelares ejecutadas como 

procedimiento de ejecución coactiva; salvo aquellas que se acredite el pago previo de costas 

procesales o convenios de fraccionamiento. 

5.2.4.2.Ordenanza Municipal N°014-2020-MDHCH/CM 

Se otorga amnistía de intereses del impuesto predial en el año 2020, con vigencia al 28 

de agosto de 2020; las deudas comprendidas hasta el año 2019 y 2020 tendrán descuentos de 

intereses moratorios con la siguiente estructura: 

Tabla 10 

Estructura de descuento por amnistía - 2019 

Año de Deuda Descuento Amnistía 

2020 y años anteriores 100% de interés moratorio 

 

Se exceptúan del beneficio las deudas con medidas cautelares ejecutadas como 

procedimiento de ejecución coactiva; salvo aquellas que  acrediten el pago previo de costas 

procesales o convenios de fraccionamiento. 

5.2.4.3.Ordenanza Municipal N°008-2021-MDHCH/CM 

Se otorga amnistía de intereses del impuesto predial en el año 2021, con vigencia al 30 

de diciembre de 2021; las deudas comprendidas hasta el año 2020 tendrán descuentos de 

intereses moratorios con la siguiente estructura: 

Tabla 11 

Estructura de descuento por amnistía - 2020 

Año de Deuda Descuento Amnistía 

2018 y años anteriores 100% de interés moratorio 

2019 y 2020 80% de interés moratorio 
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Se exceptúan del beneficio las deudas con medidas cautelares ejecutadas como 

procedimiento de ejecución coactiva; salvo aquellas que  acrediten el pago previo de costas 

procesales o convenios de fraccionamiento. 

 

 

 

5.2.4.4.Resultado de las Condonaciones 

Tabla 12 

Cantidad y descuento por condonaciones 

Año Cantidad Descuento 

2018 135 S/       4,715.54 

2019 115 S/       4,016.94 

2020 436 S/       7,497.27 

2021 198 S/       5,455.80 

 

Figura 16 

Cantidad y descuentos por condonaciones 

 

En la tabla 12 y figura 16 se detalla que, en el 2018, la cantidad de condonaciones fue 

de 135, disminuyendo para el 2019 a 115, para luego aumentar a 436 y disminuir a 198 para el 
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2021. El 2020 fue el año con mayor nivel de recaudación según la tabla 5, es así que también 

se observa el incremento de la cantidad de descuentos otorgados por las condonaciones o 

amnistías, en las que se otorgó el descuento del 100% de los intereses moratorios según tabla 

11. 

 

 

5.3. Contrastación de Resultados 

Al considerarse un estudio de nivel descriptivo no se han planteado hipótesis, por ende 

no se ha realizado la contrastación de resultados. 

5.4. Discusión de Resultados 

En esta sección se procede a la discusión de los resultados obtenidos; en función a los 

objetivos como se presenta a continuación: 

Respecto al objetivo General, el análisis de la situación de la recaudación del impuesto 

predial muestra una tendencia positiva en los últimos tres años, con un incremento del 28.74% 

desde el 2018 al 2021. En este periodo, el monto total recaudado ha sido de s/ 642,811. No 

obstante, se observan variaciones entre el presupuesto institucional modificado y el monto 

efectivamente recaudado, lo que sugiere que las metas presupuestarias no siempre son 

alcanzadas. 

En particular, se observa que el año 2020 fue el que presentó el mejor nivel de 

recaudación respecto a la meta presupuestaria, llegando a un 138%. Sin embargo, en el año 

2021 se registró el nivel más bajo de los últimos cuatro años, con un 60% de la meta 

presupuestaria alcanzada. Estos resultados sugieren que el desempeño de la gestión 

administrativa de la municipalidad está afectando la recaudación del impuesto predial, ya que 

no se ha logrado llegar a la meta presupuestaria en la mayoría de los años, salvo en el 2020. 



80 

 

 

Sobre los resultados encontrados pueden ser comparados con la investigación de Mas 

et al. (2022), quienes concluyeron que la municipalidad provincial de Rioja no llegó a la meta 

programada de superar el Presupuesto Institucional Modificado teniendo una variación de S/ 

203,752.00, lo que afectó las finanzas públicas de la municipalidad. Se ha visto en los 

resultados que la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Huamancaca 

Chico presenta similar comportamiento, lo que sustenta la inferencia. 

Entendiendo que el comportamiento de la recaudación del impuesto predial implica y 

es resultado de los esfuerzos de la administración pública se señala al estudio de Culque et al. 

(2021) que muestra similitud con los  resultados obtenidos y establece que la gestión 

administrativa es crucial para una eficiente recaudación del impuesto predial; también Huayta 

(2019) en su trabajo sobre la caracterización de la recaudación del impuesto mencionado, 

concluyó que la inadecuada administración tributaria, hace que la recaudación no sea del todo 

eficiente. 

Respecto al primer objetivo específico, para el funcionamiento adecuado de la unidad 

encargada de la recaudación del impuesto predial es necesario conocer las políticas, 

reglamentos, dependencias del área en una estructura orgánica y entre otros documentos que 

orienten a una determinada área a cumplir con sus funciones , es por ello que la municipalidad  

distrital de Huamancaca Chico tiene el reglamento de organización y funciones, manual de 

perfiles de puestos entre otros que le permite asignar las funciones por cada área, entre los años 

2018 al 2021. Ha tenido variaciones en su estructura orgánica por lo que se crea una nueva 

oficina de registro y orientación al ciudadano; así permite al área orientar a cada contribuyente 

y llevar actualizados los registros. Así mismo, se da mayor libertad a las otras oficinas para 

ejercer sus funciones, atribuyendo a la oficina de fiscalización tributaria aplicación de medidas 

sancionadoras; así mismo el fortalecimiento de las funciones de coerción de la oficina de 

ejecución coactiva; todas estas modificaciones se realizan bajo un propósito, que es brindar un 
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mejor servicio e incrementar la recaudación de los impuestos. Similar resultado al presentado 

por Huayta (2019) quien indicó que para incrementar la cantidad de contribuyentes se debe de 

mejorar la mala administración tributaria, ya que se carece de conocimientos en tributos de 

parte de los administradores y pobladores contribuyentes, este hecho hace que no se realice 

mejoras en la localidad de parte del gobierno local. Otro resultado similar, fue indicado por 

Guerra y Huayre (2021), quienes señalaron que es importante fortalecer las políticas dóciles 

para la recaudación de los impuestos, ya que, la reacción social sería negativa para la gestión 

municipal, así como también influiría en sus funcionarios.  

Mucho importa la opinión y percepción que toman en cuenta los involucrados en el 

papel de la unidad encargada de la recaudación del impuesto predial, por ello es preciso señalar 

que en la investigación de Alfaro et al. (2019), se hallaron resultados significativos, como que 

el 70% de la población encuestada cree que existe una buena administración tributaria en el 

país, mientras que el 30% no está de acuerdo. Además, el 61% de los encuestados piensa que 

la administración tributaria impone sanciones para garantizar el pago de impuestos, mientras 

que el 39% opina lo contrario. El 80% de los encuestados cree que las municipalidades utilizan 

los impuestos recaudados para brindar servicios públicos a la población local, mientras que el 

20% no está de acuerdo. En cuanto a la opinión sobre los ingresos provenientes de la 

recaudación de impuestos, el 61% cree que sin ellos afectaría a la administración tributaria 

municipal, haciendo que no haya mejoras en la localidad, mientras que el 39% no está de 

acuerdo. Finalmente, el 65% de la población encuestada opina que debería haber una 

prescripción establecida sobre el impuesto predial, mientras que el 30% cree que no es 

necesaria. 

Los autores concluyen que tener una figura de prescripción en la legislación tributaria 

puede ser beneficioso para el orden público, ya que esto aseguraría que el deudor esté ligado 
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al acreedor, lo que llevaría a una gestión más eficaz y dinámica en la gestión municipal. 

Además, el tener esta prescripción evitaría procesos que consuman mucho tiempo. 

Respecto al segundo objetivo específico, tras la revisión y visualización de los procesos 

administrativos regulados mediante el TUPA, se denota que en muchos casos se piden 

solicitudes y escritos acreditados por un profesional colegiado como un abogado, situación que 

puede limitar a los contribuyentes por los gastos y costos que representan los servicios 

adicionales de un profesional; que para interponer algún recurso de reclamo o apelación sobre 

algún concepto tributario, como órdenes de pago;  es importante la cancelación previa como 

medio de sustento del proceso administrativo para que pueda ser inscrito.Estos requisitos que 

forman parte del proceso administrativo puede llegar a indisponer al contribuyente, y percibir 

cierto grado de dificultad en los trámites administrativos inmersos del área de renta. Al respecto 

Romero et al. (2021), concluyó en su investigación que se necesita mejorar las normas legales, 

las cuales tienen que ser justas y equitativas, reforzando la cultura tributaria y fortaleciendo el  

pago de dichos impuestos de parte de los ciudadanos, ya que existen casos de debilidad 

administrativa tributaria como carecer de conocimiento tributario, así como de atención al 

cliente con respecto al tema de parte del personal de una municipalidad dentro del territorio 

peruano. Por su parte, en la investigación de Huayta (2019) señaló que en la municipalidad  

distrital de San Marcos tienen problemas como: la falta proyectos dirigidos a la recaudación; 

trámites de mucho papeleo, mala atención al cliente, falta de comunicación de parte de los 

administradores hacia la población, un registro inadecuado de nuevos y viejos contribuyentes. 

Es preciso indicar que en muchos casos los trámites y papeleos complicados y engorrosos, 

condicionan y limitan al contribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Respecto al tercer objetivo específico, se establece que, hubo un número variable de 

condonaciones y amnistías fiscales otorgadas por el municipio a lo largo de los años 2018, 

2019, 2020 y 2021. En el 2018, se otorgaron 135 condonaciones, mientras que, en el 2019, 
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disminuyó a 115. En el 2020, hubo un incremento significativo en la recaudación, y se otorgó 

un mayor número de descuentos por medio de condonaciones y amnistías fiscales, lo que 

sugiere que esta fue una estrategia del municipio para incrementar su recaudación. El número 

de condonaciones se incrementó a 436 en el 2020, pero luego disminuyó a 198 en el 2021. 

Es importante tener en cuenta que las condonaciones y amnistías fiscales son medidas 

que se utilizan para incentivar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones fiscales. A 

menudo, se ofrecen descuentos en los intereses moratorios y se condonan ciertas multas y 

recargos para aquellos que paguen sus deudas en su totalidad o en parte durante un período 

específico de tiempo. En este caso, el municipio utilizó estas medidas como una estrategia para 

aumentar su recaudación, lo que sugiere que la implementación de las condonaciones y 

amnistías fiscales fue efectiva para lograr ese objetivo., como lo señala Romero et al. (2021) 

quien determinó que en el país es necesario que se apliquen estrategias que involucren tanto al 

ciudadano como al gobierno central, por medio de programas de incentivo. Un resultado similar 

al del estudio fue el de Carrillo et al. (2021), quien   en su investigación menciona que los 

participantes en la lotería en la ciudad de Santa fe, tuvieron un efecto positivo en la recaudación, 

ya que, el 86% de los participantes pagó su obligación tributaria a tiempo. En esta secuencia, 

los retrasos en los pagos en impuestos fueron de 21%. La investigación concluye indicando 

que, si se establece un programa de recompensas en el pago de los impuestos, induce a los 

contribuyentes a pagar sus obligaciones tributarias, porque existen motivos como tener un 

reconocimiento por parte de su municipalidad, la construcción de bienes adicionales a su 

vivienda y por último el incremento del valor del inmueble del contribuyente. En resumen, un 

sistema de recompensas aumentaría la recaudación de impuestos, particularmente en países en 

desarrollo, ya que al ganar, los contribuyentes aumentarían su lealtad a su gobierno local.  

Alfaro et al. (2019) concluye que,  el hecho de tener una figura de prescripción, como 

la condonación de intereses, trae consigo la ayuda económica para los contribuyentes cuya 



84 

 

 

capacidad de pago es insuficiente; ello trae consigo orden público, ya que dicho agente 

deficitario (deudor) estaría ligado al acreedor, lo cual conllevaría a una gestión más eficaz y 

dinámica en la gestión municipal, por otra parte, el tener esta prescripción evita procesos que 

consumen demasiado tiempo. De similar manera, otro estudio parecido fue el de Romero et al. 

(2021), que sostiene  que estrategias de pago de moras, como la condonación de intereses del 

impuesto predial, deben aplicarse involucrando tanto al ciudadano como al gobierno central, 

por medio de diferentes tipos de redes de comunicación, y realizar programas de incentivos, 

los cuales promuevan a las personas a pagar sus impuestos. 



85 

 

 

Conclusiones 

1. La situación de la recaudación del impuesto predial muestra una tendencia positiva en 

los últimos tres años, con un incremento del 28.74% desde el 2018 al 2021. En este 

periodo, el monto total recaudado ha sido de s/ 642,811. No obstante, se observan 

variaciones entre el presupuesto institucional modificado y el monto efectivamente 

recaudado, lo que sugiere que las metas presupuestarias no siempre son alcanzadas. El 

año 2020 fue el que presentó el mejor nivel de recaudación respecto a la meta 

presupuestaria, llegando a un 138%. Sin embargo, en el año 2021 se registró el nivel 

más bajo de los últimos cuatro años, con un 60% de la meta presupuestaria alcanzada.  

2. Analizando los documentos y regulaciones se concluye que la municipalidad tiene el 

reglamento de organización y funciones, así como el  manual de perfiles de puestos que 

le permite asignar las funciones por cada área. Entre los años 2018 al 2021, ha tenido 

variaciones en su estructura orgánica por lo que se crea una nueva oficina de registro y 

orientación al ciudadano; así permite al área,  orientar a cada contribuyente y llevar 

actualizados los registros; se da mayor libertad a las otras oficinas para ejercer sus 

funciones, atribuyendo a la oficina de fiscalización tributaria aplicación de medidas 

sancionadoras; así mismo el fortalecimiento de las funciones de coerción de la oficina 

de ejecución coactiva; todas estas modificaciones se realizan bajo un propósito, que es 

brindar un mejor servicio e incrementar la recaudación de los impuestos. 

3. Los principales procesos administrativos identificados se encuentran regulados 

mediante el TUPA, se denota que en muchos casos se piden solitudes y escritos 

acreditados por un profesional colegiado, situación que puede limitar a los 

contribuyentes por los gastos y costos que representan los servicios adicionales de un 

profesional; así mismo para interponer algún recurso de reclamo o apelación sobre 

algún concepto tributario, como órdenes de pago, es precisa la cancelación previa como 
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medio de sustento del proceso administrativo para que pueda ser inscrito; estos 

requisitos puede llegar a indisponer al contribuyente, y percibir cierto grado de 

dificultad en los trámites administrativos inmersos del área de renta. 

4. Se establece que hubo un número variable de condonaciones y amnistías fiscales 

otorgadas por el municipio a lo largo de los años 2018 al 2021. En el 2018, se otorgaron 

135 condonaciones, mientras que, en el 2019, disminuyó a 115. En el 2020, hubo un 

incremento significativo en la recaudación, y se otorgó un mayor número de descuentos 

por medio de condonaciones y amnistías fiscales, lo que sugiere que esta fue una 

estrategia del municipio para incrementar su recaudación. El número de condonaciones 

se incrementó a 436 en el 2020, pero luego disminuyó a 198 en el 2021. En este caso, 

el municipio utilizó estas medidas como una estrategia para aumentar su recaudación, 

lo que sugiere que la implementación de las condonaciones y amnistías fiscales fue 

efectiva para lograr ese objetivo, pero no se mantuvo constante en el tiempo. 
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Recomendaciones 

1. Se recomienda a la Municipalidad distrital que se revise y se ajuste el proceso de 

establecimiento de metas presupuestarias, para asegurarse de que sean alcanzables y 

realistas. También se podría implementar una estrategia de comunicación y 

concientización a la población sobre la importancia de pagar sus impuestos y cómo 

estos ingresos son utilizados para mejorar la calidad de vida en la comunidad. Además, 

se podría considerar la posibilidad de implementar incentivos para aquellos que paguen 

sus impuestos a tiempo, como descuentos o beneficios adicionales. Por último, se 

podría realizar una revisión exhaustiva de los mecanismos de recaudación de 

impuestos, para identificar áreas de mejora y asegurarse de que se estén utilizando las 

mejores prácticas. 

2. Se recomienda a la Municipalidad distrital, que se realice una evaluación periódica de 

la estructura orgánica de la municipalidad para asegurarse de que sigue siendo adecuada 

para las necesidades y objetivos actuales. Se recomienda realizar encuestas periódicas 

para medir la satisfacción de los ciudadanos con los servicios que brinda la 

municipalidad y utilizar los resultados para identificar áreas de mejora; hacer ajustes en 

la estructura organizativa y los procedimientos en consecuencia. Finalmente, se 

recomienda implementar una estrategia de comunicación clara y efectiva para informar 

a los ciudadanos sobre los cambios en la estructura organizativa y cómo estos cambios 

están destinados a mejorar el servicio y la recaudación de impuestos. 

3. Se recomienda que la Municipalidad simplificar los procesos administrativos y reducir 

los requisitos que limitan la participación de los contribuyentes en los procedimientos 

tributarios. Se podría revisar y actualizar el TUPA para eliminar la exigencia de 

documentos acreditados por profesionales colegiados cuando no sean necesarios y 

buscar alternativas para reducir los costos asociados. Además, se podría considerar la 
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posibilidad de permitir que los contribuyentes interpongan reclamos o apelaciones sin 

tener que realizar una cancelación previa, siempre y cuando presenten argumentos 

sólidos para sustentar su posición. Esto facilitaría y agilizaría los trámites 

administrativos y aumentaría la participación y confianza de los contribuyentes en el 

proceso tributario. 

4. Se recomienda a la Municipalidad distrital, evaluar si la implementación de estas 

medidas es sostenible en el tiempo y si pueden generar distorsiones en el sistema 

tributario. Es importante considerar que la condonación de impuestos puede ser una 

herramienta efectiva para incentivar el pago de deudas tributarias, pero su uso excesivo 

puede generar incentivos perversos en los contribuyentes y generar una carga fiscal 

desigual. Por lo tanto, se debe establecer una política clara y transparente en la 

implementación de estas medidas, que permita una gestión fiscal responsable y 

equitativa para los contribuyentes. 
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Anexo 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 

 

PROBLEMA OBJETIVO VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA

Problema General: Objetivo General:

¿Cuál es la situación de la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del

2018-2021?

Describir la situación de la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del

2018 – 2021.

Problemas Específicos: Objetivos Específicos:

¿Cómo funciona la unidad encargada de la

recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Huamancaca

Chico, periodo del 2018-2021?

Analizar cómo funciona la unidad encargada

de la recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Huamancaca

Chico, periodo del 2018-2021.

¿Cuáles son los procedimientos

administrativos en la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del

2018-2021?

Identificar los procedimientos

administrativos en la recaudación del

impuesto predial en la Municipalidad

Distrital de Huamancaca Chico, periodo del

2018-2021.

¿Cómo se dio la amnistía tributaria en la

recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Huamancaca

Chico, periodo del 2018-2021?

Establecer cómo se dio la amnistía tributaria

en la recaudación del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Huamancaca

Chico, periodo del 2018-2021.

Amnistía tributaria en la 

recaudación del impuesto 

predial

Variable: Recaudación 

del Impuesto predial

Unidad encargada de la 

recaudación del impuesto 

predial

Procedimientos 

administrativos en la 

recaudación del impuesto 

predial

Enfoque: Cuantitativo

Tipo: Aplicada

Nivel: Descriptivo

Método General: Método científico

Método específico: Deductivo-

inductivo

Diseño de investigación: No 

experimental - transversal

Población: Documentos, reportes 

generales administrativos e informes de 

lo recaudado del impuesto predial.

Muestra: 02 reglamentos de 

organización y funciones (ROF), 02 

manual de perfiles de puesto (MPP), 06 

ordenanzas municipales; documentos 

que comprenden datos entre los años 

2018 al 2021.

Técnicas e instrumentos de 

recolección de datos:

Técnicas: Análisis documental

Instrumento: Ficha de Análisis 

documental.
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Anexo 2: Instrumentos de Recolección de Datos 

Ficha de revisión documental 

 

 

 

Categoría 2018 2019 2020 2021

Ingresos percibidos 

Ingresos por morosidad

Ingresos por cobranza coactiva y 

cobranza ordinaria

2018 2019 2020 2021

Cantidad de contribuyentes

Cantidad de predios del distrito 

Cantidad de predios pagados

Cantidad de instituciones exoneradas

Casos de exoneración de pagos

2018 2019 2020 2021

Monto no recaudado por exoneración 

de pagos

UNIVERSIDAD CONTINENTAL

FACULTAD DE CIENCIA DE LA EMPRESA

ESCUELA ACADÉMICA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

FICHA DE REVISIÓN DOCUMENTAL: RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE HUAMANCACA CHICO

C
o

n
tr

ib
u

y
en

t

es
 y
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re

d
io

s
E

x
o

n
er

a
ci

ó
n

Monto en S/

M
o

n
to
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e 

re
ca

u
d

a
ci

ó
n

Formas de pago
_______________

________________

_______________

_______________

2018 2019 2020 2021

Cantidad de casos por condonación 

de intereses

2018 2019 2020 2021

2018 2019 2020 2021

Monto no recaudado por 

condonación de intereses

Monto en S/

Cantidad

Cantidad
Tipos

C
o
n

d
o
n

a
ci

ó
n

 d
e 

in
te

ré
s

UNIVERSIDAD CONTINENTAL

FACULTAD DE CIENCIA DE LA EMPRESA

ESCUELA ACADÉMICA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

FICHA DE REVISIÓN DOCUMENTAL: RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMANCACA CHICO

Tipos de condonación presentados a 

la municipalidad 

De tipo Pública

De voluntad

De cuantía del monto de la deuda 

(liberación del pago total o parcial)

El momento de la vida del deudor y el 

acreedor (liberación de la deuda por 

De la forma, tasita o expresa (mediante 

acto jurídico)
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Anexo 3: Validación de Instrumentos 

 

 

 

 

 

 



105 

 

 

 



106 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 

 

 

 

 

 



109 

 

 

 

 

 

 



110 

 

 

Anexo 4: Ordenanzas 
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Ordenanzas Municipales 

Ordenanza N°008-2021 
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Ordenanza N°009-2022 
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Ordenanza N° 014-2019 
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Anexo 5: Estructura orgánica 
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Anexo 6: MPP 
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Anexo 7: TUPA 
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Anexo 8: Evidencia fotográfica 
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